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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el R e y  D. Alfonso v la R eina  Doña Maria%>
Cristina (Q. D. G.) continúan en esta Corte sin nove 
dad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan S. A R. la Serma. Se 
iora Prmcesa de Astúrias y  S. A. R. la Infanta Doñ; 
María Eulalia.

REAL DECRETO.
En el expediente y autos de competencia suscitada 

entre el Gobernador civil dé la.provincia de Santander y , 
el Juez de primera instanoia de aquella capital, de los 
cúaleá resulta:

Que con fecha 5 de Agosto dé 1880 se presentó al re
ferido Juzgado, y a nombre de D. Andrés Saez, vecino de 
Arce, una demanda de interdicto de retener ó recobrar 
la posesión en que dicho interesado se hallaba de una pla
za d  oorro dé hgios, sito ,en el -referido pueblo y barrio ú& 
Monseñor, y en la qixe el demandante decia hallarse ha
cia 21 años por acuerdo del Ayuntamiento de Piélagos, 
que le autorizó para poner en dicha plaza un juego de 
bolos, sin que por esto se entendiera que se le daba ni ob
tenía propiedad alguna en dicho sitio; posesión en la que 
el referido Saez aseguraba habían estado también sus an
tecesores desde inmemorial, y en la que habia sido 
perturbado por D. Joaquin Arce y Peña, quien en vista 
de la licencia que le dio el Alcalde y Junta administrati
va de Arce, atendido el mal estado en que se encontraba 
la susodicha plaza, la cual servia para depósito de leña 
del pueblo de Barcenilla hacia más de tres años, procedió 
á la limpia y arreglo de ella para que sirviera al objeto 
mencionado, como perteneciente al Común de vecinos:

Que seguido el interdicto con audiencia del despojante, 
recibida la información y celebrado el juicio verbal cor
respondiente, el Juez dictó auto restitutorio en 31 de Agos
to de 1880:

Que en este estado D. Joaquin Arce y Peña acudió al 
Gobernador de la provincia para que hiciera el oportuno 
requerimiento de inhibición al Juzgado, como así lo hizo 
dicha Autoridad, fundándose para ello en que D. Joaquin 
Arce v Peña habia obrado como mandatario de la Junta 
administrativa del pueblo de Arce; y teniendo esta Corpo
ración la administración de los bienes del mismo en la 
forma que determinan los artículos 90 y 96 de la ley Mu
nicipal; y estableciendo el 72 la obligación que los Ayun
tamientos tienen de cuidar y conservar todos sus bienes, 
era indudable que D. Joaquin Arce y Peña habia cumplido 
un acuerdo legalmente tomado al limpiar la plaza ó corro 
de bolos en cuestión, así como contra tales determinacio
nes no procedían los interdictos, á tenor de lo preceptua
do en el art. 89 de la ya citada ley:

Que el Juez, después de oír al Fiscal y al demandante 
en el interdicto, dictó auto declarándose competente para 
conocer en el asunto, alegando los siguientes fundamen
tos: que con arreglo á lo preceptuado en el art. 89 de la 
ya mencionada ley Municipal, el interdicto interpuesto no | 
iba en contra de las providencias administrativas de los I 
Ayuntamientos y Alcaldes en asuntos de su competencia, 
sino que, por el contrario, estaba conforme con la provi
dencia del Alcalde de Piélagos, que concedió al querellan
te la facultad de establecer un juego de bolos en el terre
no donde le puso; y en que el demandado Arce se habia 
sometido, expresa y tácitamente á la jurisdicción del Juz
gado, consintiendo se dictara sentencia eu el dicho inter

dicto y se le notificara, con cuyos actos habia reconocido 
explícitamente aquella:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando el presen
te conflicto, que ha seguido sus trámites:

Visto el a rt. 72 de la ley Municipal, que establece como 
de la exclusiva competencia de los Ayuntamientos el go
bierno y dirección de los intereses peculiares de los pue
blos, y, entre otros particulares, la Administración muni
cipal, que comprende el aprovechamiento, cuidado y con
servación de todas las fincas, bienes y derechos del Muni
cipio y establecimientos que de él dependan:

Visto el art. 90 de la misma ley, que previene que los 
pueblos que formando con otros término municipal tengan 
territorio propio, aguas, pastos, montes ó cualesquiera 
derechos que le sean peculiares, conservarán sobre ellos 
su administración particular:

Visto el art. 89 de la propia ley, según el cual los Juz
gados y Tribunales n® admitirán interdictos contra las 
providencias administrativas y de los Ayuntamientos y 
Alcaldes en los asuntos de su competencia:

Considerando:
t.° Que la presente contienda tiene su origen en la 

eoneesion hechs por el Ayuntamiento. (Je Piélagos á Don 
Andrés Saez del sitio destinado á "juego de bolos en el 
pueblo de Arce con objeto de que estableciera en él el 
mencionado juego para diversión del público, y en Cuya 
concesión se expresó que al hacerla no se entendiera que 
le daba ni obtenia derecho de propiedad alguna sobre*el 
referido sitio, así como en el acuerdo tomado por el Al
calde de barrio y Junta administrativa del mencionado 
pueblo autorizando á D. Joaquin Arce y Peña para que 
procediese á limpiar y poner en debida forma la plaza ó 
corro de bolos indicado, que era propiedad del Común de 
vecinos, á fin de que el pueblo disfrutase de ella con el 
citado objeto, tratándose por consiguiente de derechos 

 ̂ nacidos de actos administrativos tomados por Autorida- 
1 des de este orden en uso de sus atribuciones: 
r  2.° Que si á la Administración corresponde declarar 

los derechos siempre que estos se deriven de ley, regla
mento ó acto administrativo, con mayor razón debe cor- 
responderle la declaración de los hechos, amparando y 
protegiendo en su caso los derechos nacidos de ella 
niisma:

3.° Que en tal concepto, si D. Andrés Saez se creyó 
perjudicado por el acuerdo tomado por el Alcalde de bar

r i o  y Junta, administrativa del pueblo de Arce, debió en
tablar el oportuno recurso, ante las Autoridades adminis
trativas, y en manera alguna acudir á la via de interdicto 
que no es admisible, según el texto legal citado, contra 
los acuerdos de los Alcaldes y Ayuntamientos en asuntos 
de su competencia;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Ad- 
; ministracion.
i  Dado en Palacio á veinte de Marzo de mil ochocientos 

ochenta y dos. . .
ALFONSO.

El Presidente del Consejo de Ministros,
Ps*áxe*les Maíeo Sa^asía.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES DECRETOS.
Resultando vacante el cargo de Senador por las Socie

lades Económicas de Amigos del País de la región de 
Madrid, por habei' optado pore l cáfgo dé Diputado D. Al
berto Bosch y Fusteguerasq

Visto el art. 08 de la ley Electoral del Senado de 8 de 
Febrero de 1877,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. El dia 20 de Abril próximo se proce

derá á la elección de un Senador por los representantes 
de las Sociedades Económicas de la región de Madrid, 
reuniéndose al efecto en esta Corte los Compromisarios 
nombrados por las de Badajoz, Ciudad-Real, Mérida, Se- 
govia, Soria y Toledo.

Dado en Palacio á veintiocho de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y dos.

ALFONSO.
B1 Ministro de la Gobernación,

Venancio González*

Resultando vacante el cargo de Senador por la Real 
Academia de la Historia, por fallecimiento de D. José Mo
reno Nieto;

Visto el art. 38 de la ley Electoral del Senado de 8 de 
Febrero de 1877,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. VE1 día 20 de Abril próximo se proce

derá á la elección de un Senador por los representantes de 
la Real Academia de la Historia.

Dado en Palacio á veintiocho de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de la G obernación ,
Venancio González*

Habiendo fallecido el Sr. D. Juan Acevedo y Perez 
Senador que fué por la provincia de Castellón, y comuni
cada la vacante por el Senado;

Visto el art. 38 de la ley Electoral de 8 de Febrero 
de 1877,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. El dia 23 del próximo Abril se proeej 

derá á la elección parcial de un Senador por la Diputación 
provincial y Compromisarios de los distritos municipales 
de dicha provincia, con sujeción á lo dispuesto en los ;ar~ 
tículos 30 al 35 de la ley Electoral del Senado.

Dado en Palacio á veintiocho de Marzo de mil ocho-» 
cientos ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,
Venancio González.

MI N I S T E R I O  DE U L T R A M A R .

. REAL DECRETO.
Habiendo acordado el Congreso de los Diputados que 

se proceda á la' elección parcial de un Diputado á Cortes 
eíi-el distrito de Vega-Baja, provincia de Puerto-Rico de 
conformidad con lo prevenido en los artículos 110,112» 113 
y 146 de ia ley dé 28 de Diciembre de 1878,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único: Se procederá á la elección de un Di

putado á Cortes en el distrito de Vega-Baja, provincia de 
Puerto-Rico. La elección tendrá lugar á los 20 dias de pu
blicado este decreto en la Gaceta oficial de aquella isla ~ 

Dado en Palacio á veintisiete de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y dos.

ALFONSO.
Él Ministro d« Ultramar.

 Fernando ée León y Castillo,
n»
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MINISTERIO DE LA GUERRA.

CIRCULAR GENERAL.
Excmo. Sr.: Enterado el R ey  (Q. D. G.) del expediente 

instruido en este Ministerio con motivo de las dudas y 
notables diferencias de apreciación que se venian obser
vando en las Autoridades llamadas á proponer resolución 
en los expedientes de reintegro por desfalcos, ha estimado 
la adopción de una medida que, sin separarse de las pres
cripciones de la Ordenanza y posteriores aclaraciones, re
gularice las prácticas existentes y unifique, reuniéndolas 
en un cuerpo de doctrina, las distintas disposiciones que 
lian venido dictándose sobre responsabilidades directas y 
subsidiarias por desfalcos ó faltas de fondos que ocurran 
en las Cajas de los cuerpos ó establecimientos del Ejér
cito, separando también lo que corresponde á la compe
tencia de los Tribunales de la parte puramente económica 
y administrativa en el manejo de intereses, y que el rein
tegro de aquellas cantidades se verifique en la forma que ' 
la justicia y equidad aconsejan. |

En su virtud:
Vistas las Reales órdenes de Si de Noviembre de 1874, 

29 de Enero de 1876, 6 de Marzo y 29 de Mayo de 1879, per
tinentes al asunto, y demás de general aplicación, las que ; 
todas tienden á distinguir el reintegro que ha de hacer el 
que un desfalco tiene más ó ménos responsabilidad directa, 
que el que sólo la tiene subsidiaria por razón de su voto 
emitido en junta de elección:

Considerando que no es conveniente al servicio dilatar 
el reintegro de los desfalcos que aparezcan hasta que for
mada para todos ellos causa criminal terminen éstas por 
sentencia ejecutoria, puesto que en muchos casos no pue
de ser pronta, eficaz y expedita la acción de la justicia, si 
préviamente y en la via administrativa no se depura la 
verdadera existencia del desfalco, su importancia líquida, 
la época y el acto de que procede, y los individuos por 
tanto contra quienes pesa en mayor ó menor grado la 
responsabilidad reglamentaria del reintegro, según los 
cargos que respectivamente ejercieran:

Considerando que tampoco puede ni debe, si existe de
lito, limitarse la acción libre de los Tribunales, ya sea á 
declarar ó imponer á cada uno de los que sean tratados 
como reos la parte de responsabilidad pecuniaria que les 
corresponda por su graduación ó de los cargos que ejer
cieron, ó ya á obligar-se tengan por tales reos á aquellos 
que no resulten iniciados como autores, cómplices ó en
cubridores del verdadero delito, porque de este modo las 
obligaciones que nacen precisamente de actos de crimi
nalidad se confundirían con las que no proceden más que 
de responsabilidades puramente civiles impuestas por los 
reglamentos;

Y considerando, por último, no es tampoco convenien
te establecer para los mismos Tribunales de justicia otras 
reglas referentes á imponer la reparación del daño causa
do, ó sea el reintegro al Cuerpo ó al Estado, sino aquellas 
que al efecto determina la legislación penal ó que prescri
ba el Código militar, tanto respecto á los directamente 
responsables, como á los que hayan de serlo sólo subsidia
riamente;

S. M., oido acerca del particular al Consejo Supremo 
de Guerra y Marina y al de Estado en pleno en sus res
pectivas acordadas de 29 de Marzo de 1881 y 6 de Febrero 
próximo pasado, ha tenido á bien dictar las disposiciones 
siguientes:

Primera. Desde el momento que aparezca algún des
falco ó falta de fondos ó efectos militares que se encuen
tren ya sea en las Cajas de los Cuerpos ó Establecimientos 
del Ejército y á cargo de individuos del mismo, se proce
derá por disposición del Jefe competente ó del Director 
general respectivo á formar expediente administrativo, en 
el que se depure su origen y verdadera importancia, y los 
individuos sobre quienes pese personalmente la responsa
bilidad del reintegro; y  si al aparecer el desfalco ó falta 
hubiese indicios suficientes para sospechar que existe de
lito, se procederá simultáneamente á incoar la correspon
diente sumaría además del expediente administrativo.

Segunda. Por el resultado, que ofrezca dicho expe
diente administrativo resolverá desde luego el Director 
general quién ó quiénes deban verificar el reintegro, que 
siendo de fondos de Caja se impondrá primero al Cajero, 
como , directamente responsable, y en caso de insolvencia 
de éste habrán de verificarlo en una tercera parte cada 
uno de los dos Jefes claveros que desempeñaron estas fun
ciones al tiempo en que tuvo lugar el hecho que motivó 
el desfalco, repartiéndose el otro tercio entre el número 
total de plazas que reglamentariamente debió concurrir á 
la elección del Cajero, siguiendo la regla proporcional se
gún el sueldo que tuviera entonces eada elector.

Tercera. Cuando la'quiebra ó desfalco sea de habili
tado ó de otro cargo elegido en junta, se impondrá la obli
gación de reintegrar al que lo desempeñe como directa
mente responsable, y en caso de resultar insolvente, enton

ces el Director general exigirá y dispondrá se verifique el 
reintegro de la cantidad desfalcada entre el número total 
de plazas á que correspondió reglamentariamente verifi
car la elección.

Cuarta. Si los que resulten insolventes son los Jefes 
interventores ó cualesquiera otros individuos que desempe
ñen cargos no electivos en junta, las cantidades que aque
llos dejen por pagar serán cargo al presupuesto de la 
Guerra en su capítulo de gastos imprevistos, á cuyo ca
pítulo se cargarán también las partes que correspondan 
satisfacer á prorata á las plazas reglamentarias que de
bieron concurrir á la elección y estuvieron entonces va
cantes, así como las que después de verificada dicha pro
rata quedasen sin cubrir en cualquier tiempo por defun
ción, privación de empleo, desaparición ú otro motivo 
muy justificado, y resulten también insolventes.

Quinta. La formación de los expedientes administra
tivos y las decisiones que en ellos dicten los Directores 
generales en nada entorpecerán ni prejuzgarán la acción 
judicial para los hechos que constituyan verdaderos delitos 
ó faltas justiciables; y cuando se descubran, deberán los 
Jefes ó los mismos Directores en su caso dar conocimiento 
al Capitán general respectivo con los antecedentes nece
sarios para su persecución y castigo.

Sexta. Si por el resultado definitivo de las causas cri
minales que se instruyan se impone á cualquiera Jefe ú 
Oficial una responsabilidad pecuniaria mayor que la que 
administrativamente le haya sido declarada ó exigida, se 
ampliará hasta cumplir el fallo judicial; y si, por el con
trarío, éste le eximiese en todo ó en parte de aquella res
ponsabilidad, deberá devolvérsele lo que haya satisfecho 
de más.

Sétima. Todas las órdenes ó disposiciones vigentes re
lativas al asunto, en la parte que no estén conforme con 
las anteriores reglas, se entenderán modificadas ó aclara
das por ellas.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
cumplimiento. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 28 
de Marze de 1882.

CAMPOS.

Relación de los ascensos reglamentarios y recompensas otor
gadas por este Ministerio en las fechas que se expresan.

INFANTERÍA DE CUBA.
Al Teniente Coronel D. Alejandro Lacasa Fornell em

pleo de Coronel, por Real orden de 18 de Marzo de 1882, 
en virtud de propuesta reglamentaria de antigüedad, cor
respondiente al mes de Enero último, consultada por el 
Capitán general de la isla de Cuba, por hallarse apto 
para el ascenso.

A los Comandantes D. Calixto González de la Rosa y 
D. Manuel Pablo Velasco empleos de Teniente Coronel, 
por id. id.

A los Capitanes D. Antonio Rodríguez Batista y Don 
Rafael Rosado Binsean empleos de Comandante, por id. id.

A los Tenientes D. Juan Bray Abalos y D. Agustin 
Cuenca Sánchez empleos de Capitán, por id. id.

A los Alféreces D. Antonio Villaeañas de la Lastra, 
D. Federico Vizconti Porra, D. Balbino González Cano 
y D. Segundo Rodríguez Perez empleos de Teniente, 
por id. id.

A los sargentos primeros D. Joaquin Oliver Riesgo, 
D. Pedro March Carballo, D. Fructuoso González Revuel
ta, D. Manuel López Navia, D. Francisco Gallego Segura 
y D. Mariano Merino Ruibamba empleos de Alférez, 
por id. id.

CABALLERÍA.
A los Tenientes Coroneles, Comandantes D. Alfredo 

Pessino Serces y D. Antonio Gay González empleos de 
Teniente Coronel, por Real orden de 20 de Marzo de 1882, 
en virtud de propuesta reglamentaria de antigüedad, cor
respondiente al mes de Enero último, consultada por el 
Director general del arma, por hallarse aptos para el as
censo.

Al Capitán, Teniente D. Juan Ebezehard Chevalier, y 
al Comandante, Teniente D. Félix Abril y Perez, empleos 
de Capitán, por id. de 21 id. id.

Al Teniente, Alférez D. Jacinto Sanz Camarasa empleo 
de Teniente, por id. id.

Al Alférez D. Antonio María de Orleans y Borbon em
pleo de Teniente, por Real orden de 13 de Marzo de 1882, 
como recompensa á su reconocida afición y  adelantos de
mostrados en la noble carrera de las armas, sin goce del 
sueldo asignado á su clase.

ESTADO MAYOR DE PLAZAS.
Al Comandante D. Santiago Hidalgo y Sánchez empleo 

de Teniente Coronel, por Real orden de 22 de Marzo 
de 1882, en virtud de propuesta reglamentaria, consultada 
por el Director, general del Cuerpo, por hallarse apto 
para el ascenso.

Al Capitán D. José Puig é Iparraguirre em • . de Co
mandante, por id. id.

ESTADO MAYOR.
Al Comandante, Capitán D. Juan de la Cu os ¿a y Coig 

Cruz blanca de primera clase del Mérito milita?, vor  Real 
orden de 20 de Marzo, á propuesta del Director de Ins
trucción militar, en recompensa al primer plazo del Pro
fesorado.

INFANTERÍA.
A los Tenientes Coroneles, Comandantes D. Juan Oste- 

nero y D. Eustasio Serres empleos de Teniente Coronel* 
y al Teniente Coronel, Comandante D. Luis Chacea Perez* 
Cruz de segunda clase del Mérito militar blanca, por Real 
orden de 20 de Marzo de 1882, á propuesta del Director 
de Instrucción militar, en recompensa al segundo plazo 
del Profesorado.

A los Comandantes, Capitanes D. Eduardo Subiza, Don 
Luis Ortiz y D. Francisco Bayton, empleos de Coman
dante, por. id. id.

ARTILLERÍA.
Al Comandante, Capitam D. EnriqueJtleaa y Brenes, 

grado de Teniente Coronel, por Real orden de 20 de Marzo 
de 1882, de acuerdo con la Junta superior consultiva de 
Guerra, por la obra Lecciones de termodinámica»

SANIDAD MILITAR.
Al Médico primero, Médico segundo D. Dionisio Lá

zaro Adradas, Cruz blanca de primera clase del Mérito 
militar, por Real orden de 20 de Marzo de 1882 s oída á la 
Junta superior consultiva de Guerra, por la obra Patología 
general.

Al Subinspector de primera clase, Subinspector de se
gunda personal, Médico mayor efectivo D. Juan Martínez 
Muñoz, Cruz de segunda clase del Mérito militar blanca, 
por id. id., por la obra Memoria sobre él servicio de decla
ración de inutilidades físicas para él servicio militar.

Al Farmacéutico mayor, Farmacéutico primero Don 
Eusebio Pelegrí y Campos, grado de Subinspector de se
gunda clase, por id. id., por la obra Farmacofítología y 
Materia médica vegetal de las Islas Filipinas.

Al Subinspector de primera, Médico mayor personal, 
primero efectivo D. Manuel Benito Ruiz, Cruz de segunda 
clase del Mérito militar blanca; y al Subinspector; de se
gunda, Médico mayor personal, primero efectivo D. Ra
món Alba Lojpez, grado de Subinspector de primera clase, 
por id. id., por la obra Memoria sobre las condi? aes hi- 
giénicas de los cuarteles y  Hospital militar de Madrid.

INFANTERÍA.
Al Capitán, Teniente D. Modesto Eraso y Pro des, Cruz 

blanca de primera clase del Mérito militar, por R eal or
den de 20 de Marzo de 1882, en recompensa á los s -vicios 
prestados á la Junta reformadora de la táctica,

Madrid 28 de Marzo do 1882.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: Visto el expediente instruido á instancia 

de D. Manuel Juvert y Marqués, en solicitud de autoriza-* 
cion para construir una casa en la costa marítima de Pa- 
rafrugell, en la provincia de Gerona. Oido el parecer déla 
Sección 4 a de la Junta consultiva de Caminos, Canales y 
Puertos, y de acuerdo con el mismo, S.M. el R e y  (Q p . G.) 
se ha servido conceder la autorización pedida, eon suje
ción á las cláusulas siguientes:

1.a La casa se hará con arreglo al [plano presentada 
por el interesado, pero no se permitirá que avance la edi
ficación por fuera de las rocas en la parte que confina 
con la playa inmediata, ni tampoco que por la espalda 
ocupe parte alguna del terreno que constituye el camino 
denominado de la Torre.

2.a La fianza que habrá de prestar el concesionario en 
garantía del cumplimiento de Sus obligaciones será del 1 
por 100 del presupuesto de las obras que ha de ejecutar, 
por lo que antes de empezarlas habrá de presentar al Go
bernador de la provincia el presupuesto de dichas obras.

3.a Antes de procederse á construir la casa ele recreo 
que se pretende, habrá de justipreciar en la forma debida 
el terreno de dominio público que ha de ocupar, 4 los efec
tos prescritos por la legislación vjgente.

4.a La fianza será devuelta al concesionario cuando 
tenga obras ejecutadas por valor de la tercera parte del 
presupuesto presentado.

5.a El concesionario deberá empezar los trabajos en el 
término de tres meses, á contar de la fecha en que se le 
comunique la orden de la concesión, y  deberá darlos por 
terminados en el plazo de 1S meses, contados desde la mis
ma fecha.

6.a El plazo de la concesión será por tiempo indefinido, 
pero no tendrá derecho el concesionario á indemnización.
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alguna . - lo el servicio público ó empresas de mayor 
utilidad m la ocupación del terreno que se obtenga 
por esta - <* / cesión.

7.a K< / ‘clarará la misma caducada cuando no se 
cumpla* r/-> condiciones anteriores, siguiéndose entonces 
trámites análogos á los que determinan los artículos £9 y 
siguientes del reglamento de 6 de Julio de 1877 para la 
ejecución e la ley general de obras públicas.

8.a Las obras se ejecutarán bajo la inspección y vigi
lancia del. Ingeniero Jefe de la provincia, siendo de cuenta 
del concesionario los gastos que este servicio ocasione.

De R/cU orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 11 de 
Marzo do 1882.

ALBAREDA.
Sr. Director general de Obras públicas.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons

titución Y España.
Atoo ■*’ i >s que las presentes vieren y entendieren, y á 

quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido rn decretar lo siguiente:

«En r.Lúfco contencioso-administrativo que pende, en 
única ÚNtoucia, ante el Consejo de Estado entre D. Salva
dor Lopez Orozco, y en su nombre, como demandante, el 
Doctor D. Enrique Sánchez y Sainz de Rozas, y la Admi
nistración general, demandada, y en su representación 
Mi Fisr;á , -.ore revocación ó subsistencia de la Real orden 
expedida p«.? el Ministerio de Hacienda en 21 de Octubre 
de 1879, rxutiva al premio de investigación de un censo: 

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual aparece:
Que s>r' 18 de Enero de 1868, D. Salvador López Oroz- 

co, Inv< • ’ ulor que fué de Bienes nacionales, denunció la 
existen 1 í ' un censo impuesto sobre unas casas, sitas en 
esta Có D , f a v o r  de la Memoria de misas fundada por 
D. Sebs D / 1 Diaz Ontiveros, consistente en celebrar dia- 
riamen c o /o  misa rezada, con la limosna de 4 y medio 
reales \ >*r o/da una:

Que m í3 de Marzo de 1878, la Dirección general de 
Propia, «me?, y Derechos del Estado declaró. procedente 
la dennm-i i /  reconoció al Investigador y Comisionado los 
premios fi', 3 y 2 por 100 del capital denunciado, pero li
mitados capital que resultare, hecha la deducción de la 
carga r ■ • s Estica conmutable, por cuanto sólo el sobran
te es lo o-íp d Estado pertenece:

Qu/ /o ta n do  recurrido en alzada D. Salvador López 
Orozco, se expidió por el Ministerio de Hacienda la Real 
órdérr de 20.de Diciembre de 1878,. por -la cual se con
firmó ( i •' /-erdo apelado:

Que l o pez Orozco pidió se liquidase el premio que le 
correspondía, y elevada consulta por la Administración 
económico á la Dirección, se contestó por ésta que no 
procedía la liquidación del premio, ínterin no parecieran 
otros bienes de la fundación que cubrieran el gravamen 
y  dieran on sobrante para, el pago del premio;

Y  qio: Interpuesto recurso de alzada nuevamente, fue 
desestimado confirmándose ei acuerdo recurrido por Real 
orden ex* Dida por el Ministerio de Hacienda en 21 de 
Octubre de 1879:

Vistas las actuaciones contenciosas, de las que resulta: 
Que ev. 16 de Mayo de 1880, el Doctor D. Enrique 

Sánchez ySainz.de Rozas, dedujo ante el Consejo de Esta
do, á nombro de D. Salvador López Orozco, demanda, que 
amplió después ále estimada admisible en via contenciosa, 
con la súplica de que se deje sin efecto la Real orden de 
21 de Or uibre de 1879 y se resuelva que procede el dere
cho del R///uidante á percibir el premio del valor total 
del c e n s o sin necesidad de investigar otros bienes do- 
tales;

Y que r aplazado Mi Fiscal, contestó pidiendo se ab
suelva a E A]ministracion general de la demanda inter
puesta y í udlrme la Real orden impugnada.

Vista i regla 17 de la Instrucción de 2 de Enero 
de 1850, v 1 1 que se dispone «que los premios señala
dos por d 81 de la Instrucción de 31 de Mayo de 1855,
no se u hasta que el Estado se posesione legal
mente cíe mea ó censo cuyo descubrimiento sea debi
do á los I  ̂ aligadores, y  prévia su tasación:»

Visto i t. 13 de la Real orden de 10 de Junio de 1856, 
que deier «que el premio señalado á los Investigado
res sera t  ̂ por 100, cuando la pena señalada para el
defrauden do sea la dél 10 por 100: ®

, V ista ú orden de 8 de Mayo de 1859, que declara 
que las e; i  ̂ do misas y aniversarios no están compren
didas en ¿ y de desamortización:

Vista ia Real orden de 27 de Agosto de 1862, por la 
que se electora «que la Real orden de 3 de Mayo de 1859 

' sólo se refiere á las cargas sin verdadera imposición de 
censo, y que son redimibles todos los capitales que por la 

' forma. á& mi constitución é imposición sean verdaderos 
censos, aunque estén destinados sus réditos al cumpli
miento de misas y otras cargas espirituales; *

Vísta la Real órden de ^  de Diciembre de 1878, por 
la que so cor firmó el acuerdo de la Dirección.general, fe
cha 13 bu »r/o del propio año, «reconociendo á favor de 
D. Sahr-ooí juopez Orozco el premio de investigación, pero 
limitaor.nl 'nipital que resultase, hecha la deducción de 
la cargo ec¡ r fiástica conmutable:»

vVisu iii Real orden de 21 de Octubre de 1879, confir
matoria ció n  resolución de la Dirección general, fecha 6 
de Junlr t.- mismo año, por la que se dispuso «que el ca
pital d/Rbn / ' o al pago del premio de da investigación del 
censo devordado porD. Salvador López Orózco, no puede 

• salir sino &A sobrante del haber dota], cubierto el importe

de la carga, sin que proceda la liquidación miéntras no se 
conozca más finca dotal que el censo, cuyos rendimientos 
no alcanzan á cubrir una tercera parte del gravámen: 

Considerando que la cuestión sobre que versa este liti
gio fué ya decidida en via gubernativa por la Real orden 
de 20 de Diciembre de 1878, y que la resolución que se 
impugna está contenida en la precitada Real orden, según 
se deduce de los términos en que se expresan ambas dispo
siciones, de las que una es consecuencia de la otra, siendo 
además idénticas las razones que en la demanda se alegan, 
á las que fueron deducidas en los dos recursos de alzada: 

Considerando que por no haber recurrido D. Salvador 
López Orozco contra la mencionada Real orden de 20 de 
Diciembre de 1878, y haber pedido la liquidación conforme 
á la misma, quedó esta disposición consentida, causando 
por tanto un estado definitivo que impide todo ulterior re
curso:

Considerando que, á pesar de los fundamentos legales 
que por el demandante se alegan, no cabe revocar la Real 
orden de 21 de Octubre de 1879, por cuanto de su revoca
ción resultaría anulada la Real disposición que la prece
dió; resultando por tanto que la resolución del punto liti
gioso aparece revestida de la autoridad déla cosa juzgada;

Y considerando que, aparte de las razones expuestas, 
concurre la de que en el hecho de haber consentido el de
mandante que su premio se limite al capital que resulte, 
después de cubierta la carga eclesiástica, para la que no es 
suficiente el censo, se colocó en la alternativa de descubrir 
otros bienes dótales ó renunciar á su pretendido derecho, 
y que de no ser así resultarían perjudicados los intereses 
de la Hacienda, de cuyos beneficios es una participación el 
premio de los Investigadores;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistie- 
tieron: D. Antonio María Fabié, Presidente; D. Tomás Re- 
tortillo, D. Feliciano Perez Zamora, D. Servando Ruiz Gó
mez, D. Estéban Martínez, D. Juan de Cárdenas, D. Au
gusto Amblard, D. José Magaz, el Marqués de los Ulaga- 
res, D. Francisco Javier Morán y D. Alvaro Gil Sanz, 

Vengo en absolver á la Administración general de la 
demanda interpuesta, dejando en toda su fuerza y vigor 
la Real orden de 21 de Octubre de 1879.

Dado en Palacio á nueve de Enero de mil ochocientos 
ochenta y dos.=ALFONSO.==El Presidente del Consejo 
de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.»

Publicacion.==Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga como resolución final en la 
instancia y autos á que se refiere; que se una á los mis
mos; se notifique en forma á las partes, y se inserte en 
la Gaceta: de que certifico.

Madrid 26 de Enero de 1882.==Antonio Alcántara.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Caja general de Ultramar.
El día 31 del corriente mes dará principio por esta Caja el 

pago de asignaciones de Sres. Jefes, Oficiales y tropa de los 
Ejércitos de Cuba, Puerto-Rico y Filipinas en los di as que á 
continuación se expresan, y de doce de la mañana á tres y me
dia dé la tarde.

Dia 31 de Marzo.
Letras G, II, I, J, L.

Lia 1.a de Abril.
Letras Ll, M, N, O, P, Q.

Dia 3.
Letras R-, S, T, U, Y, Z.

Dia 4.
Letras A, B, O, D, E, F.

Dia 5.
Incidencias.
Madrid 28 de Marzo de 1882.= El Coronel, Comandante, 

segundo Jefe'accidental, Midan de Torres.

MINISTERIO BE HACIENDA.

Dirección del Tesoro público 
y Ordenación general de pagos del Estado.

Esta Dirección general ha acordado que el dia 1.’  de Abril 
próximo se abra el pago de la mensualidad corriente á las clases 
activas, pasivas y Clero que percibe a sus haberes y asignaciones 
por la Tesorería central y las de las provincias; en la inteligen
cia de que en esta Corte será satisfecha en efectivo metálico.

Ai propio tiempo se pone en conocimiento de los respectivos 
centros oficiales que la asignación del material se abonará sin 
prévio aviso,el 4 del mismo mes.

Madrid 28 de Marzo de 1882.=E1 Director general, Agustín 
Genon.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san á continuación para el dia 31 del corriente, de diez á una de 
la tarde:

INTERESES DE EFECTOS DEPOSITADOS.

, Renta perpetua interior.
Primer semestre de 1877, primera mitad, carpeta núm. 2.428. 
Primer semestre de 1877. segunda mitad, carpeta núm-, 2 664. 
Segundo semestre de 1877, carpeta núm. 1.787.- 
Primer semestre de 1878, carpeta nüm. 1.517.
Segundo semestre de 1878, carpeta núm. 2 419.
Primer semestre de 1879, carpeta núm. 2.326.
Segundo semestre de 1879, carpeta núm. 2.268.
Primer semestre de 1880, carpetas números 2.080 y 81. 
Segundo semestre de 1880, carpetas números 1.964 y 65. 
Primer semestre de 1881, carne tas números 1,757 al 60* 
Segundo semestre de 188;, carpetas números 1.458 al 1.462.

Obligaciones de ferro-carriles.
Primer semestre de 1877, primera mitad, carpetas núme

ros 1.716 y 17.
Primer semestre de 1877, segunda mitad, carpeta núm. 1.507. 
Segundo semestre de 1877, carpeta núm. 1.277.
Primer semestre de 1878, carpeta núm. 1.117.
Segundo semestre de 1878, carpeta núm. 1.902.
Primer semestre de 1879, carpetas números 1.781 y 82. 
Segundo semestre de 1879, carpetas números 1.738 y 39. 
Primer semestre de 1880, carpetas números 1.586 y 87. 
Segundo semestre de 1880, carpetas números 1.463 y 64. 
Primer semestre de 1881, carpetas números 1.341 al 44. 
Segundo semestre de 1881, carpetas números 1.109 al 1.121.

Dos por 100 amortizadle interior.
Primer semestre de 1877, carpeta núm. 23.
Segundo semestre de 1877, carpeta núm. 70.
Primer semestre de 1878, carpeta núm. 79.
Segu ido semestre de 1878, carpeta núm. 246.
Primer semestre de 1879, carpetas números 290 y 91. 
Segundo semestre de 1879, carpetas números 341 y 42. 
Primer semestre de 1880, carpetas números 323 y 24. 
Segundo semestre de 1880, carpetas números 320 y 21. 
Primer semestre de 1881, carpetas números 292 á 95. 
Segundo semestre de 1881, carpetas números 232 al 242.

Resguardos al portador.
Primer semestre de 1881, carpeta núm. 336.
Segundo semestre de 1881, carpetas números 309 y 10.

Bonos del Tesoro.
Segundo semestre de 1877, carpeta núm. 205.
Primer semestre de 1878, carpeta núm. 151.
Segundo semestre de 1878, carpeta núm. 309.
Primer trimestre de 1879, carpeta núm. 295.
Segundo trimestre de 1879, carpeta núm. 301.
Tercer trimestre de 1879, carpeta núm. 313.
Cuarto trimestre de 1879, carpeta núm. 301.
Primer trimestre de 1880, carpeta núm. 287.
Segundo trimestre de 1880, carpetas números 298 y 299. 
Tercer trimestre de 1880, carpetas números 294 al 97. 
Cuarto trimestre de 1880, carpetas números 288 al 292. 
Primer trimestre de 1881, carpetas números 268 al 272. 
Segundo trimestre de 1881, carpetas números 256 al 260. 
Tercer trimestre de 1881, carpetas números 237 al 245. 
Cuarto trimestre de 1881, carpetas números 221 al 231.

Obligaciones del Banco y Tesoro.
Cuarto trimestre de 1881, números 65 al 67.
Obligaciones de Aduanas, cuarto trimestre de!881, núm. 37. 
Billetes hipotecarios de Cuba, cuarto trimestre de 1881, nú

mero 93.
Madrid 28 de Marzo de 1882.=E1 Director general, Ramón 

Oliveros.

D irecc ion gen era l d e  la  D euda p ú b lica .
SECCION 1.‘

Relacion adicional á la de la primera quincena del corriente mes 
délos créditos de los ramos que á continuación se expresan, 
que han sido declarados caducados por acuerdos de esta Direc
ción getperal, recaídosi en las fechas que se dirán, con expre
sión del acreedor primitivo, personas que han promovido el 
expediente, procedencia del crédito, su importe y causa de la 
caducidad, cuyos acuerdos se publican en cumplimiento dé la 
ley de 19 de Julio de 1869, instrucción de 8 de Diciembre si
guiente y Real decreto de 12 de Abril último.

NEGOCIADO 2.°
Relación de los créditos del ramo de suministros anteriores 

á 1828, declarados caducados por acuerdo de esta Dirección ge
neral de 2 de Enero de 1882, con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 7.° de la ley de 21 de Julio de 1876.

Rs. vn.

D. Jerónimo Cuadrado.........................................  1.100
D. Simón Valdés.;.................................................  »
D. Roque Navia.............................................. . »
D. Juan de Mota y otros........................................ &3G0
D. Miguel R e ja . ...............................................  3.000
D. Miguel Pastor...................................................  2.000
D. Miguel Requejo...........................    1.100
D. Mateo Martin.....................................................  5.050
D. Manuel Prieto....................................................  3.800
D. Juan Vecino..................................................    5.000
D. Benito Vicente...................................................  2.650
D. Antonio Juanes, por varios vecinos de Cor

rales...................................................................... * »
D. Antonio González  ........................ 1.700
Doña Isabel Contra, viuda de Agustín García.. 2.200
D. Juan Manuel Prieto y D. Andrés Gómez de

la T orre ............................................................. 2.800
D. Tomás González...............................................  750
Doña Teresa Trigueros.........................................  3.900
D. Manuel Gazapo..................................................   2.959‘21
D. Nicolás Cervino y otros vecinos de Molasillos. 16.400
D. Benito Mendez...................................................  1.800
D. Benito Vecino...................................................  4.600
Doña Bernarda Domínguez.................................. 1.200
D. Bernardo Gómez....................................................... 800
D. Francisco Castro.....................................................  2.920‘27
D. Francisco López Camacbo................................ 21.000
D. Baltasar Tomé..................................................   5.914
D. Juan Manuel Martínez.....................................  5.800
D. Manuel Pascual Morillo  .................  9.460
D. Manuel Manzano............................V * 1.200
D. Ginés Refoyo...........................    1.200
D. Pedro Nolasco Sorzano....................    3.248
D. Pascual Nieto......................    3.370
D. Onésimo Fernandez.......................................... 2.600
D. Silvestre Gallego y Doña Juliana Martin.. . .  1.560
Doña Emerenciana Vecino...................................  6.630
D. Santiago Moreno .....................    3.100
Doña Ramona del Valle . 2.000

* D. Ramón Flerez  ...................    7.078
D. Ramón Carazo  ......................... : ..............   1.400
D. Angel Pascual  ...............    2.100
D. Manuel Manzano...................   3.500
D. Francisco Manso .........     1.300
D. Antonio Miguel Peñalva...................................  »

5 D. Francisco Martin. . . . . . .  — ...........................  9.400
D. Joaquín Pedrosa  ..................................   1.800
D. José Garbajo.  .........          2.000
D. José Pastor........................           3.000

(Sigue á la pág. 1036.)
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D« Manuel Baraprieto  ....................  3.200
D. Tomás Falcon.................................................  2.800
D. Francisco Pascual ........................................
D. Manuel de Contras................................................  «2
Excmo. Sr. Duque de Frías................ . ............  8.268
D. Francisco Arias Calache.............................   54.800
D. Francisco Remigio Sánchez..........................  46.981
D. Manuel Rubin de Celis Cadozos................... 4.000
D. Pascual Tejo ..........................................  ^'oaa
D. Domingo Herrero............... . ...............   4.800
D. ManuT Tejedor Manzano..............................  4.500
D. Antonio Pascual Fernandez..........................  2.500
D. Agusiin Campasino.......................................  ^*^,9
D. Jerónimo Hernández.....................................  3.5C0
D. Jerónimo Gago.............................................  ^^9
D. Bernardo Queipo y D. Bernardo Tejedor.. . .  4.700
J&. Jerónimo Prieto    '̂955 ™
Excmo. Sr. Duque del Infantado...  .................  40.023*29
D. Antonio Gamazo............................................  ^ 0
D. Antonio Martin..................................     *.344
D. Antonio Pinilla.............................    2.000
D. Agustín Pascual............................................  500
D. Alonso Hernández......................................... 400
D. Ambrosio Tejedor  ...................... . • •
D. Miguel Fernandez  ......................................  ar?
Doña María González......................................... 4.916
D. Francisco Montes..................... .....................  ¿Saa
Doña Catalina Rivas y D. Manuel Gavilla  4.300
D. Casimiro Congüero  ..........................  4.702 *1
Excmo. Sr. Duque de A lba................................ 4.764
D. Domingo Herrero .  • 3.300
D. Eugenio, D. Francisco y Doña Manuela Her

nández..............      ¿800
Iglesia parroquial del lugar de Valen...............  ¿014
Iglesia id. id. del id. de Lo ve t ............................  6.000
Iglesia id de Viñas..................................    ¿9.19
D. Juan P la za ...o .............................    í'oMÍ
D. Antonio González.......................................... 4.o<UU
D. Antonio y D. Salvador Bruguera.»...............  q/7a
D. Sebastian García............................................
D. Domingo Miguel Puelles  ........... ................
D. Luis Sambrina............. ...............................  ok  9
D. Alonso Fernandez.......................   £'?2q
D, Domingo Miguel Puelles................................ ¿29o
D. Francisco Martin.. ......................   d.oüü
D. Ramón Matilla.................................... ..........  f  99°
D. Ramón Florez..................     4.^00
D. José Casado.................. ..............................
D. Justo González... , .......................  3.608
D. Vicente Campo. ..................................... . •. ¿299
D. Francisco Teso..............................................  0 o
D. Pedro García...............................   ^ ‘222
D. Jerónimo Prieto..  ..................................
Doña Ana María Herrero................................. . ¿¿92
D. Jerónimo Queipo............................. .............  T  A?
Iglesia parroquial de Palazuelos de las Cuevas.
D. Antonio Alonso y otros................................ . 17.559
D. Lorenzo Fadon y otros vecinos de la Muga

de Pego..............................   '-ano.
D. Francisco Martin y  otros vecinos de Ra- .

banales..................      WDO
D. Vicente Muriel  2 2
D. Pascual G ó m ez .... . .....................................
D. Pedro Rodríguez ......   . .....................  ^ Jü :
D. Pascual González  ..................................... 9*999
D. José Garrote     - ^2x2
D. Baltasar Hernández.......................... ...........
D. Juan Benito. ....................................   ¿222

' D. José Carraceclo.........................  ¿cGU
D. José Altamirano............................................
D. Juan González................................................  ©
D. Juan Martin...................................................
D. Domingo Pelayo.....................     78Ü
D. Miguel Tuda................................................... o2n
D. Bavsilio Román...............................................  -5 2 2
D. Alonso Garrón.......................................   ^500
Iglesia parroquial de Moldares  XÍ3, 9
D. Feliciano Pelaez........................ ¡ ..................
Doña Catalina Pascual....................................... 99?
Doña Luisa Queipo.............................................  4.000

»■ D. Francisco Estéban........................................  4..800
D. Fabian Fenicio.......................................   22
D. Francisco Perez.. ..........................................  oVÍl -í»
Excma. Sra. Marquesa de AlcañiccS— .............  V'vAo*
D. Miguel Martin.....................      2.000
D. Marcos Gamacho Cacho y D. Antonio Ga- {

m azo  9 q2
D. Mariano José Mogrovejo...............................  46.23*
D. Manuel Crespo.................... 7 ............. 4.200̂
D. Manuel Conejo................................................ l̂t>
D. Manuel Martin y D. José Pascual   4.400
Excmo. Sr. Marqués de Castañaga.................... 652 0o
D. Diego González y D. Simón Domínguez  4-000
D. Domingo Román................................. * .........  400
Doña Angela Cuevas.......................................... 9^2

, Doña Angela L lam as...  ........................  ^99
D. Facundo Mateos y D. Manuel A lvarez.. . . .  J4.450
D. Eladio Ligero y D. José Perez García...........  2.600
D. Elias P la za ......................................... 4.700
D. Francisco Furn ier  ................................... 4.400
D. Francisco Tino  ......................  4.600
D. Francisco de Vega..................................       1,400
D. Francisco Hernández Margaride.........  3.000
D. Juan Diez Alonso.................................. 2.330
D. Jerónimo García y otros vecinos de Morales. 2.81o
D. Isidro Alonso................................... .̂........ . 4.700
D. Justo Salvador y otros vecinos de Villaralvo. 4.185
D. José de Reina,y Frias  ...............................  2,000
D. José Perez García.....................................   *-210
D. José Santa María............   - ............... . 700
D. José Hernández Fernandez...........................  4.600
D. Francisco Gutiérrez................     4.200
D. Juan Villasurir      .......................    300
D. Juan González  ........................................
D. José Andrés  ...................................  y^0
D. Miguel Perez Fraiz............................... 2.000
D. Manuel Villar González.......................  2.800
D. Manuel Ayuso y D. Miguel Vicente....... »
Doña Manuela Alonso de Isla............. . ............  640
D. Nicolás Bel loso   ...............................   800
D. Pedro González..............   1.200
Doña Ramona de la Torre...........................   4.500

i Sra. Viuda y herederos de D. Ramón Lcrpez...  2.000
D. Ramón Ruiz.............................................. 1.600
D. Francisco Tirso y  D. Isidro Alonso...............  3.200
D, Tomás Sánchez       4.000

Rs vn.

3. Vicente de la Torre........................................  ^'«29
). Ramón Alvarez  .....................................  4.650
3. Juan Blanco García........................................
lospital general de la ciudad de Toro..............  o4.967
3. Simón Caneja............................    4.420
3. Miguel Perez Pelaez....................................... 4.200
3. Venancio Galindo..........................................
3. Manuel Pascual..............................................  ^ 2 2
3. Bernardo Estéban......................... . .... . 4.*00
3. Manuel Casado Trapero y otros vecinos de

Carvajales..........................................................  . 7‘7?X
3. Gabriel Peña...................................................  j.bUO
3. Juan Blanco García.......................................   4.300
3. Francisco Gonzalo..........................................  2.000
3. Jerónimo García y D. José Almeida...............  2.940
3. José Quiñones.................................................  ^ 9 9
3. Félix Trapero .........    ^*9^
3. Juan Antonio Berna.....................................  4.200
3. Agustín López - .....................................  800

(Se continuará.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Condiciones bajo las que se saca á publica subasta la conduc

ción diaria del correo de ida y vuelta m íre A lm unia y Cari
ñena (Zaragoza). ....
4.* El contratista se oulígi á conducir á caballo ó en car

ruaje y diariamente de ida y v .,<J ta desde La Almunia á Cariñe
na toda la correspondencia y periódicos que le fueren entrega
dos, sin excepción de ninguna clase, distribuyendo los paquetes, 
certificados y demás correspondencias dirigidas á cada pueblo 
del tránsito, recogiendo los que de ellos partan á otros desti
nos, y observando para su recepción y entrega las prescripciones 
vigentes.

2/ La distancia de 48 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en tres horas 20 minutos, con el tiem- • 
po que se invierta en las detenciones, que se fija, con las horas 
de entrada y salida en los pueblos del tránsito y extremos de la 
línea, en el itinerario aprobado por la Dirección general, el 
cual podrá modificarse por la misma según convenga al mejor 
servicio.

3.* Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente pagará el contratista en papel de multas la de 10 pesetas 
por cada cuarto de hora, y  á la tercera falta podrá el Gobierno 
rescindir el contrato, abonando aquel los perjuicios que se ori
ginen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener 
el contratista el número suficiente de caballerías mayores, si
tuadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio del 
Administrador principal de Correos de Zaragoza.

Si el servicio se prestara en carruaje, tendrá éste almacén 
capaz para conducir la correspondencia, independiente del lu 
gar que ocupen los viajeros y equipajes, si los llevare.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se conduz
ca la correspondencia, preservándola de la humedad y deteriore.

7.a El tipo máximo para la licitación será el de 4.508 pese
tas anuales,

8.a La cantidad en que quede rematado este servicio se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la referida Administra
ción principal de Correos de Zaragoza.

9.a El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará por 
escrito el contratista á la Administración principal de Correos 
si se despide-del- servicio á fin de que, dando inmediato cono
cimiento al centro directivo, pueda precederse con toda opor
tunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los pro
pósitos de dicho centro no se consiguiera nuevo remate, y 
hubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista 
tendrá obligación de continuar su compromiso por espacio de 
tres meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si no se 
despidiera á pesar de haber terminado su contrato, se enten
derá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en este 
caso reservado á la Administración el derecho de anunciar la 
subasta del servicio cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la 
despedida se empezarán á contar, páralos efectos correspon
dientes, desde el dia en que se reciba el aviso en la Dirección 
general.

14. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la línea que se subasta, serán de 
cuenta del contratista ios gastos que asta alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la re
forma aumento ó disminución de distancias, ó mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determinará el. aumen
to ó rebaja que á prorata corresponda. Si la conducción se va
riase del todo, el contratista deberá contestar, dentro del tér
mino de los 15 dias siguientes al en que se le dé aviso de ello, 
si se aviene á continuar prestando el servicio por el nuevo 
camino, y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nue
vamente; pero si aquella se suprimiera, se le comunicará al 
contratista con un mes de anticipación, sin que tenga derecho 
á indemnización alguna.

42. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontazgos 
ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo deter
minado en el párrafo duodécimo del art. 46 del pliego de con
diciones generales para el arriendo de aquellos de lecha 23 de 
Setiembre de 4877, y á las disposiciones que con posterioridad 
so dictaren sobre el particular.

43. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso de que los datos oficiales que ha
yan servido para determinar la distancia que separa los puntos 
extremos resulten equivocados en más ó en manos.

44. Hecha la adjudicación por la Superioridad, .se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra 
en el papel sellado correspondientes Esta última y una simple 
se remitirán á la Dirección general de Correos y Telégrafos, y 
la otra se entregará en la Administración principal, del ramo 
por la cual hayan de percibirse los haberes, y que siempre será 
la de la provincia en que se verifique él remate. En dicha es
critura se hará constar la formalizaciori del depósito definitivo 
de fianza por copia literal de la carta de pago, así como si ésta 
queda en poder del contratista, ó unida al expediente del Gobier
no civil/

45. El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio en la G ac eta , cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal de

Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 20 de Setiembre de 4875.

46. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno. .

47. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el art. 5.* 
del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiendo que tenga efecto en el término que se señale, 
ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las condi
ciones del contrato; ejerciendo la Administración pública su 
acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el completo 
resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la misma.

48. La subasta se anunciará en la G aceta  de M adrid  y Bo
letín oficial déla provincia de Zaragoza y por los demás medios 
acostumbrados, y  tendrá lugar simultáneamente ante el Go
bernador de la misma y Alcaldes de Almunia y Cariñena, 
asistidos de los Administradores de Correos de los mismos pun
tos, el dia 30 de Abril próximo, á la una de la tarde, y  en el local 
que respectivamente señalen dichas Autoridades.

49. Para presentarse como licitador será condición precisa 
constituir préviamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó puntos en que hade 
celebrarse la subasta, la suma de 450 pesetas en metálico, ó 
bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe efec
tivo conforme al Real decreto de 29 de Agosto de 4876, ó á las 
disposiciones vigentes el dia del remate. Estos depósitos, con
cluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, ménos el 
correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo quedará en 
las oficinas del Gobierno civil respectivo para la formalizacion 
de la fianza en la Caja de Depósitos inmediatamente que re
ciba la adjudicación definitiva del servicio, según lo prevenido 
en Real ór den-circular de 24 de Enero de 4860. Dicha fianza se 
constituirá á disposición de la Dirección general de Correos y 
Telégrafos, y  aunque termine el contrato no se devolverá al in
teresado ínterin no se disponga así por el referido centro.

20. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresán
dose por letra la cantidad en que el licitador se compromete á 
prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A  este pliego 
se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho el 
depósito prevenido en la condición anterior, y una certificación 
expedida por el Alcalde de la vecindad del proponente, en que 
conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta con recur
sos para desempeñar el servicio que solicita.

Los lieitadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, previa presentación de docu
mento que lo acredite.

21. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

22. Para extenderlas proposiciones se observará la fórmula 
siguiente:

v «D. F. de T., natural d e . . . . ,  vecino^de.. . . ,  me obligo á 
desempeñar la conducción del correo diario á caballo ó en car
ruaje desde Almunia á Cariñena y viceversa por el precio
de pesetas anuales, ba jo las condiciones contenidas en el
pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.) 9
23. Abiertos los pliegos y  leidos públicamente, sê  harán 

constar en el acta de subasta, declarándose el remate á favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo 
cual, en el término más breve posible, se remitirá el expediente 
á la Dirección general del ramo en la forma qúe determina la 
circular del mismo centro fecha 40 de Febrero de 4874.

24. Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación 
verbal por espacio de media hora entre los autores de las que 
hubiesen ocasionado el empate.

25. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y  concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Madrid 18 de Marzo de 1882.=*=© Director general, Cándido 
Martinez,

ADMINISTRACION PROVINCIAL.
Administración del Correo central.

28.
Cartas detenidas por falta de franqueo en esta fecha.

Núm. 822 A. García Ramos.— Huelva.
823 Antonio Ardudona.—Alcázar de San Juan.
824 Andrés Donato.— Requena.
825 Alejandro Cardona.— Esconas.
826 Angel Bodega.— Cádiz.
827 Antonio Barrados.—Llerena.
828 Reien Estebans.— Valladolid.
829 Concha Granado.— Cartagena.
830 Concepción Fernandez.—Alcalá de Henares.
834 Gasto Arralde.—Recuenco.
832 Calixto Suarez.— Ciego.
833 Cayetano Puertas.— Potes.
834 Círiaca Cuero.— Celis Arenas.
835 Cárlos More.—Valencia.
836 Emilio Rodríguez.— Sevilla.
837 Francisco Gascón.— San tole.
838 Francisco Ordoñez.—Infantes.
839 Francisco Moya.—Ubeda.
840 Gregorio Rodriguez.— Cáeeres.
841 Gabriel Marin.—Mérida.
842 Juan Siliaso.— Cangas de Tineo.
843 Juan'Fernandez.— Las Rozas.
844 José Falencia.—Alberique.
815 José Benito.—Cerezo de Arriba."
846 Ramón Losada.—Béjar.
847 Leandro Serrano.—Valera de Abajo.
848 Manuel Landeyra.—Jumano Parroquia.
849 Manuel Arroyo.— Tetnan de Chamberí.
850 Miguel Miralles.— Onteniente.
854 Marqués Casa-Pavon.— Jerez.
852 Manuel Llaneza.—Oviedo.
853 Miguel Rodriguez.—Malagon.
854 Manuel Requejo.— Valle Hermoso.
855 Ramón Cobieno.—Vigo.
806 Pedro Bodega.—Vitoria.
857 Pepito López —Mampole.
858 Rafael Guerra.— Aracena.
859 Teresa Sopeña.—Alcalá de Henares.
860 Tomás Delgado.—Ciudad-Real.
864 Tomás Ros.— Carzola.
862 V-icente Jiménez.— Zaragoza.
863 Vicente Sánchez.— Montilla.Madrid 28 de Marzo de 4882.*=E1 Administrador, J. Mí Soler.
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Gabinete Central de Telégrafos.
Bdaeion de los telegramas que no han podido ser entregadas 

á los destinatarios.
Día  «8 .

Estación do origen. ^  Domicilio,

Barcelona  Josefa Anglasell... Plaza Bilbao, Id, se
gundo.

Torrelaguna  Pablo Benito  Real, 10.
Cartagena  Melchor Almagro.. Congreso Diputados.
Cádiz.. . . . . .......  Vitoria Izaguirre... Mayor, 104, cuarto.
Idem . . . .............  Augusto Kíiné  Comisionista.
Torrevieja  Carmen Nuñez  Arenal, 7, principal.
Valencia............... Manuel Tellez. . . . .  Administración Cor

reo central.
Cádiz................... Bernardo Lafont... Abada, Ib, principal.
Barcelona. ........ Angela Ocampo.. . .  Montera, 3.
Porto..................  Pascual Riofrio.... Magdalena, 36, prin

cipal.
Conillet   Abian Calvo Monas

terio.. . . . . . . . . . .  Sin señas.

Madrid £8 de Marzo de d888.=Pcr el Jefe del Gabinete cen
tral, B. Mogrovejo.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A yuntam iento  constitucional de M adrid.
Hallándose vacante, por fallecimiento del que la desempe

ñaba, la plaza de Secretario de esta Excma. Corporación, do
tada con el sueldo anual de 18.085 pesetas, se anuncia al pú
blico que su provisión se verificará en la forma que disponen 
los artículos I88 y 48 3 de la vigente ley Municipal.

Los aspirantes á dicho destino dirigirán sus instancias do
cumentadas á la Secretaría de este Excmo. Ayuntamiento, 
donde se admitirán hasta las cinco de la tarde del dia 80 del 
próximo mes de Abril.

Madrid 88 de Marzo de 1888.=E1 Alcalde Presidente, José 
Abascal.

Durante el plazo de tres dias, á contar desde la fecha del 
presente, y horas de doce á cuatro de la tarde, se admiten en la 
Secretaría de este Excmo. Ayuntamiento proposiciones para 
la venta de todos los materiales procedentes del derribo de las 
casas números 86 y 88 de la calle de Alcalá, que se hallan de
positados en los alrededores de los solares que ocuparon dichas 
ñncas.

Las proposiciones deberán expresar el nombre del interesa
do, su domicilio y la cantidad que se ofrezca por todos los ma
teriales.

Deberá acompañarse á la proposición un resguardo que 
acredite haber consignado en la Depositaría municipal 800 pe
setas en metálico.

El Excmo. Sr. Alcalde se reserva el derecho de admitir la 
proposición que resulte más ventajosa para los fondos muni- 
cipale^ úde desecharlas todas. Será,de cuenta del autor de la 
proposición que resulte aceptada el traslado dé tódós los ma
teriales desde el punto en que se encuentran, así como el pago 
de anuncios y demás que se originen por este acto.

Madrid 83 de. Marzo de 1888.=E1 Secretario interino, Juan 
Sanz.

A lcaldía constitucional de G ranada.
D. Mariano de Zayas y Madrid* Alcalde Presidente del Ex

celentísimo Ayuntamiento de esta M. N. y L. ciudad por S. M. 
el Rey (Q. D. G-.).

Hago saber que habiéndose solicitado de dicha Corporación 
por D. Ramón de Mendoza y Roselló la concesión para cons
truir y explotar un matadero de cerdos en esta capital bajo las 
bases, condiciones y proyectos que tiene presentados, se ha 
acordado en 11 del corriente se publique la petición á los efec
tos prevenidos en la ley de Obras públicas de 13 de Abril del 77 
en su cap. 6.°, art. 64, por término de 30 dias para la admisión 
de otras proposiciones que puedan mejorar aquellas, quedando 
de manifiesto en la Secretaría municipal los referidos docu
mentes para instrucción de los que quieran interesare en di
chas obras; debiendo advertirse que el término referido prin
cipiará á contarse desde el dia en que este edicto se inserte en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Granada 16de Marzo de 1888.=Mariano de Zayas.
X—1846

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Ju zg ad o s de p rim era  instancia .
ARACENA.

D. Manuel Izquierdo y Diez, Juez de primera instancia de 
este partido.

Por la presente'se cita y llama á Matías Perez Camacho, 
vecino de Cartagena, cuyas demás circunstancias se ignoran, 
á fin de que en el término de 80 dias, contados desde la inser
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente 
en este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en 
causa por lesiones causadas con arma de fuego á José Romero 
Vázquez.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agentes 
de policía judicial procedan á la busca, captura y remisión á 
las cárceles de este partido del referido Matías Perez Camacho, 
contra quien se ha dictado auto de prisión.

Dada en Aracena á 30 de Enero de 1888.—Manuel Izquierdo 
y Díez.=Per mandado de S. S., Luis Rodríguez Perez.

BADAJOZ.
D. Dámaso Cabot y Osma, Escribano habilitado del Juzga

do de primera instancia de este partido.
Doy fé que en las diligencias incoadas en este Juzgado y por 

mi Escribanía-sobre aprobación de las de inventario, avalúo y 
división de los bienes relictos por fallecimiento de D. Francis
co Piñero y Guerrero, vecino que fuó de esta ciudad, se ha dic
tado la siguiente

«Providencia.—Badajoz 18 de Marzo de 1888.—Conforme á 
lo prevenido en el art. 1.079 de la ley de Enjuiciamiento civil, 
y en atención á ignorarse el paradero de la heredera Doña Ja
cinta Piñero y de su esposo D. Antonio Monjardin, pónganse 
de manifiesto las precedentes diligencias de inventario, avalúo 
y división por término de 80 dias en la Escribanía del actuario 
para que los interesados en ellas puedan examinarlas y expo
ner los reparos que tengan por conveniente, ó manifestar su 
conformidad; notificándose esta providencia, respecto á la Doña 
Jacinta y su esposo, por medio de testimonio literal de ella, que 
se inserte en la G a c e t a  d e  M a d h i d  y Boletín oficial de esta 
provincici, y se fije en la tablilla de este Juzgado y demás si
tios públicos de costumbre, en virtud de su ausencia, sin per
juicio de hacerlo al Promotor fiscal ínterin aquellos compa
recen.

Lo mandó y firma el Sr. Juez, de que doy fé.=Ibarrola.=
. Ante mí, Dámaso Cabot.»
1 Concuerda á la letra la providencia inserta con su original, 

que obra en las diligencias referidas, á que me remito.
Y para que tenga efecto lo mandado, libro el presente que 

firmo en Badajoz á 81 de Marzo de 1888.=Dámaso Cabot.
X—1888

BARCELONA.—PALACIO.
D. Francisco Ahtd y Sánchez, Juez de primera instancia 

del distrito de Palacio de esta ciudad.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Emilio Alegresa 

y Subirana, hijo de José y de María, de 16 años de edad, cuyo 
domicilio se ignora, de estatura regular, cabello castaño oscu
ro, ojos pardos, sin vello, frente despejada, como seña particu
lar tiene una cicatriz en la mandíbula inferior izquierda y 
otra en la comisura de los labios lado izquierdo, para que den
tro del término de nueve dias, contaderos desde la inserción del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzga
do, sito en la calle del Gobernador, núm. 8, piso primero, para 
la práctica de varias diligencias en méritos de la causa que so
bre hurto contra el mismo se instruye; apercibiéndole que de 
no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar en de
recho.

Y al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) ex
horto y requiero, y en el mió ruego y encargo á todas las Au
toridades y agentes que componen la policía judicial procedan 
á la busca y captura de dicho Emilio Alegresa, y caso de con
seguirse se le traslade á las cárceles nacionales de esta ciudad 
á disposición del presente Juzgado.

Dada en Barcelona á 88 de Enero de 1888.«=Francisco Al- 
ted.=Por mandado de S.S., José Mestre.

BARCELONA.—SAN PEDRO.
D. Juan Manuel de Palacios, Juez de primera instancia del 

distrito de San Pedro de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita y llama á María Jornef 

y Llaveríá, de 33 años deedad, doméstica, cara larga delgada* 
color sano, picada de viruelas, con una catarata en el ojo iz
quierdo, y tiene una cortadura horizontal en la barba, natural 
del pueblo de Bot, provincia de Tarragona, para que dentro del 
término de nueve dias comparezca ante este Juzgado, sito en 
la calle del Gobernador, núm. 8, piso segundo, á prestar decla
ración indagatoria en causa criminal que pende contra la 
misma sobre hurto doméstico.

Asimismo se encarga á las Autoridades, así civiles como 
militares, que se sirvan dar las órdenes oportunas para proce
der á la busca y captura de dicha María Jornet.

Barcelona 88 de Enero de 1888.=Juan Manuel de Palacios.=~* 
Pablo Alegre, Escribano*

CADIZ.—SAN ANTONIO.
En el Juzgado de primera instancia del distrito de San An

tonio de esta plaza y por la Escribanía de mi cargo se sigue 
demanda de tercería de dominio por el Procurador D. Juan Ma
ría García, á nombre de D. Aurelio Díaz y Ordoñez, á conse
cuencia de los bienes embargados á D. Hilario Alvarez Jimé
nez por D. Pedro Serra y Soler en los autos ejecutivos que se 
siguen á su instancia contra aquel; en cuya demanda se soli
citó á lo principal se declarase en su dia que los títulos de la 
renta perpétua de España al 3 por 100 interior corresponden 
en propiedad y usufructo ai referido Diaz, y que se alzase el 
embargo causado en ellos; y al primer otrosí, que hallándose 
en la necesidad de hacer saber al Alvarez Jiménez el citado em
bargo para poderle exigir en su caso la eviccioa y saneamiento, 
é ignorándose su actual residencia y paradero, solicitó también 
se pusiera en su conocimiento la existencia de dicho pleito por 
medio de edictos, lo cual tuvo efecto; y como no compareciera 
á contestar la citada demanda, se ha presentado escrito por el 
referido Procurador García, acusándole la rebeldía y solicitan
do se le haga un segundo llamamiento en la misma forma que 
el anterior, y por término de 10 dias, mitad del que le fuó con
cedido anteriormente, y en su virtud ha recaído la siguiente:

«Providencia del Sr. Rodríguez García.—Cádiz 14 de Mayo 
de 1888.—Por presentados los anteriores escritos: al de fecha88 
de Febrero anterior se há por evacuado el traslado conferido, y 
al del 8 del actual, se há también por acusada la rebeldía á 
Don Hilario Alvarez Jiménez, y con sujeción al art. 588 de 
la ley de Enjuiciamiento civil, é ignorándose su domicilio, 
hágase un segundo llamamiento por la mitad del término que 
le fué concedido anteriormente, conforme se solicita; y para 
que tenga efecto la notificación, practíquese ésta por medio de 
cédula que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín ofi
cial déla provincia;doy fé.—Rodríguez García.=Ante mí,Ma
nuel Ruiz.»

Lo relacionado más por menor aparece de dicha demanda, 
y la providencia copiada está conforme cd’n su original en la 
misma, á que me remito.

Y no constando la actual residencia y paradero del referi
do Alvarez Jiménez, de conformidad con lo prescrito en el ar
tículo 879 de la ley de Enjuiciamiento civil, se practica la no
tificación de la providencia preinserta, por lo que respecta á 
dicho individuo por medio de la presente cédula; y para su 
inserción en los periódicos oficiales formalizo la presente, que 
firmo en Cádiz á!5 de Marzo de 1888.=Manuel-Ruiz.

X—1843
CARRION DE LOS CONDES.

Por eLLieenciado D. Luis Tejeriua Zubillaga, Juez de pri
mera instancia de esta villa de Carrion de los Condes y su 
partido, y en la causa criminal que se sigue contra Julián Re
dondo Puebla, vecino de Otormillo, por estafa comeiida con 
motivo de la rifa do un carro, se ha dictado providencia con 
esta fecha, ordenando se cite por la presente cédula al testigo 
Miguel Fernandez González, natural de Otormillo y vecino úl
timamente en Madrid, cuyo paradero se ignora, para que en el 
término de lo dias se presente en este Juzgado y su sala de au
diencia á objeto de prestar declaración en citada causa.

Y á fin de que se inserte en la G a ceta  m Madrid, produzco 
la presente, que firmo en Carrion de los Conde* á di de Enero 
de 1888.=Escribano, Licenciado Isaac Márquez Casado.

CASTROJERiZ.
D. Francisco Roa López, Juez de primera instancia en esta 

villa de Castrojeriz y su partido.
En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza á  Nicasio Perez Ausin, hijo de Cesáreo y Dominica, na
tural da Herrera Valdeeañas, de 48 años, casado, vecino que fué 
de Palazuelos de Muño, y se ausentó á Madrid, ignorándose sa 
paradero, para que dentro del término de 10 dias se presente 
en este J uzgado á prestar declaración como procesado en la 
causa que en unión de otros se le sigue por malversación de 
fondos municipales del pueblo de Palazuelos; apercibiéndole 
que de no verificarlo dentro de dicho término, á contar desde la 
publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se le de
clara rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dada en Castrojeriz á 31 de Enero de 1888.~=Francisco Roa 
Lopez.=Por mandado de S. S., Tomás Franco*

CUELLAR.
Licenciado D. Agapito Sainz Alonso, Escribano del Juzgado 

de primera instancia de Cuéllar.
Certifico que en la causa de su razón se halla la siguiente 

requisitoria original:
«D. Juan López Cuesta, Juez de primera instancia del par

tido de Cuéllar.
Por la presente requisitoria se cita , llama y emplaza á 

Pablo Serrano de la Fuente , áiias Redondo?, de 56 años 
de edad, natural de Vivar de Fuentidueña y vecino de Co- 
zuelos, de estatura mediana, cara redonda, de buen color, pe
lo y  ojos negros, para que dentro del término de dO dias com
parezca en la Escribanía del infrascrito á notificarle cierta re
solución dictada en causa seguida contra él y otro por hurto; 
encargando á las Autoridades é individuos que componen la 
policía judicial que si fuere habido, le hagan saber este llama
miento para que verifique inmediatamente dicha comparecen
cia; y apercibiéndole que de no hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dada en Cuéllar á 30 de Enero de!888.=Juan L. Cuesta.= 
El Escribano Secretario, Licenciado Agapito Sainz.»

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , extiendo la 
presente en Cuéllar á 30 de Enero de 1888.=Lieenciado Agapi
to Sainz Alonso.

HARO.
D. Facundo López, Juez de primera instancia del partido de 

Haro.
Hago saber que en este Juzgado y por ante el presente Se

cretario se presentó demanda ejecutiva con fecha 16 de los cor
rientes por el Procurador D. Pedro Sanz, con poder de D. José 
Francés y D. Eugenio Fernandez, vecinos y del comercio de 
esta villa, en nombre de la Sociedad Arteche Francés y compa
ñía contra la Sociedad Achille, Farines é hijo, con domicilio 
en esta villa, sobre pago de la cantidad de 87.500 pesetas, resto 
del precio de un almacén que esta Sociedad compró á aquella, 
réditos legales desde el dia 18 de los corrientes y costas cau
sadas y que se causen hasta su completo pago: que despachado 
mandamiento por dicha cantidad, se requirió de pago por el 
alguacil de este Juzgado, con asistencia del actuario, con fecha 
17 de este mes al representante de la citada Sociedad. ÁMUe, 
Farines é hijo, contestó que no tenia fondos para, satisfacerla, y 
acto seguido se procedió á embargar los bienes siguientes:

Una caja de hierro para metálico, que no existe la llave de 
la cajita interior que se halla cerrada y que el representante 
Sr. Clede no conserva la llave, y aun cuando no tiene metá
lico ignora si en la cajita cerrada existe algo, pues la llave la 
conserva el Inspector de la Compañía Sr. Falgueret. Se recogió 
la llave exterior, cambiando la combinación.

Una cajita empotrada én la pared, cuya llave dice se llevó 
el Sr. Falgueret: se intervino en ella lacrando la cerradura, en 
la duda de si existen ó no fondos.

Ei moviliario del escritorio, consistente en
Una mesa grande de pino, con cajones.
Otra en forma de cómoda, color negro, con cajones.
Otra mesa pupitre forrada con bayeta verde.
U n  reloj dé pared, de metal amarillo.
Un casillero de chopo.
Seis sillas de paja.
Una estufa de hierro con su canon.
Una mesita con la prensa fija sobre ella para copiar cartas.
Otra mesilla con un gaveta bastante deteriorada.
Dos asientos altos para el pupitre.
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Un pesa-cartas de metal blanco.
Un aleohómetro de metal amarillo.
Cuatro pesa-vinos con unas cajitas.
Un lavabo de hoja de lata.
Un escritorio de chopo.
Un pesa-mosto con una cajita.
Una báscula grande.
Cincuenta y cuatro pipas llenas de espíritu de Hamburgo* 

de 95 grados, según el aparato sistema Gisbert, y dos que con
tienen como la mitad de ellas.

Una americana de cuatro ruedas, en mediano estado, y un 
caballo, pelo ceniciento , sobre seis cuartas y media de alzada 
poco más ó ménos.

Una bomba de trasegar vinos, sistema Fafuer.
Tres cajones que contienen cajitas de madera, con dos bo

tellas cada una, preparadas para muestras.
Una tina que contiene, según manifiesta el representante 

de Aehille, Farines é hijo, 575 hectolitros de vino, es la seña
lada con el núm. 3, y se halla llena; graduado el líquido, re
sulta pesar, con el aparato Malligand, 11 grados, y aunque la 
tina se considera llena hasta llegar al témpano superior el 
vino, le faltan 15 centímetros, porque de llenarla se sobraría, 
según declaración del cubero.

Otra tina vacía, señalada con el núm. 2, de la misma ca
bida que la anterior.

Veintiocho barricas que contienen una mésela de agua y 
heces, de £5 grados del aparato Malligand.

Seis barricas llenas aproximadamente de vino, de cabida 35 
cántaras cada una.

Una tina señalada con el núm. 1, llena de vino, que cabe 
próximamente 57o hectolitros, de 12 grados y medio del indi
cado aparato.

S e is  barricas con heces, tres en la planta baja y tres en 
la alta.

Ocho barricas bordelesas con vjno.
Una id. con agua y heces.
En la planta baja 122 pipas vacías de diferentes tamaños.
En la planta alta del edificio 123 pipas vacías, de diferentes 

tamaños.
Una bomba-fuelle para trasegar vino.
Dos escaleras.
Dos pozales.
Dos tinancos grandes.
Tres vasijas para los vinos.
Un almacén donde se halla tod© lo embargado, al término 

de Cantarranas, junto al ferro-carril, que mide 33 metros 90 
centímetros de longitud y 20 metros 10 centímetros de latitud, 
y á la parte del Este tiene un muelle de 23 metros 45 centí
metros de longitud y 13 metros de anchura; á la parte del Sur 
entre dicho almacén y la fábrica de abonos minerales de los 
Sres. Arteche, existe una calle en la que quedan agregados al 
almáceñ tres metros 35 centímetros; á la parte del Oeste existe 
otra calle entre dicho almacén y la carretera común, que mide 
tres metros 35 centímetros de ancho por 20 metros 10 centí
metros de latitud, y tiene además adhe rente otro terreno fren
te al muelle superior á la parte del Oeste, que con inclusión de 
éste mide tres metros 35 centímetros de ancho y ocho metros 
75 centímetros de latitud; un descargadero de 12 metros de 
longitud, y á continuación del mismo un terreno baldío, de 26 
metros de longitud, que es el límite de la carretera, y de este 
límite, formando ángulo recto en ocho metros 20 centímetros, 
forma otro ángulo cuya línea longitudinal es de 55 metros, y 
á la parte del Norte un terreno que tiene una línea de cinco 
metros, y la del Norte otra línea de 110 metros, cuyo perímetro 
total es de 45 áreas, 57 centiáreas y 275 milésimas; y linda todo 
por Norte senda disfrutadera y carretera común; por Noroeste 
terreno del ferro-carril; por Este via apartadero; por Sur calle 
que forma dicho almacén y la fábrica de abonos, y Oeste car
retera de servicio común para la Sociedad Arteche Francés y 
compañía, y los Sres. Farines é hijo y además terreno de los 
Sres. Arteche.

Verificado el embargo, acto seguido se citó de remate al 
dicho representante de la Sociedad Aehille, Farines é hijo, que 
lo es en esta localidad Mr. Ademar Clede, haciéndole entrega 
de la correspondiente cédula de citación y de la copia en papel 
simple que presentó el referido Procurador D. Pedro Saenz de 
la demanda de ejecución y de los demás documentos que á la 
misma acompañó; y no siendo conocido el paradero del deudor, 
ó sea ios Sres. Aehille Farines é hijo, se cita de remate á los 
mismos para que en el término de nueve dias, contados desde 
la inserción del presente edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se 
personen en los autos de que antes se ha hecho mérito y se 
opongan á la ejecución si les conviniere; pues de no hacerlo en 
dicho término les parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Haro á 21 de Marzo de 1882.=Facundo Lopez.=- 
Por mandado de S. S., Licenciado Gabino Gárate. X—1233

LORCA.

D. Ildefonso Cayuela Mora, Juez de primera instancia de 
la  ciudad de Lorca y su partido, etc.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Blas San Jaime 
Expósito, conocido por el hijo de José el Mayor, natural de Ali
cante, vecino de Aguilas, de 24 años de edad, soltero, pescador, 
para que en el término de 15 dias, á contar desde el siguiente 
al en que tenga lugar la inserción de este edicto en la G a c e t a  
d e  Ma d r i d , comparezca en el Juzgado de mi cargo á  f in  de re
cibirle declaración en la causa que en el mismo y por la ac
tuación del que refrenda se instruye contra Diego Castillo 
García por el delito de hurto; apercibido que de no hacerlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Lorca á !6  de Enero de l882.==Iidefoaso Cayuela,= 
Per su mandado, Gregorio Bejaraño.

MADRID.—BUEN AVISTA.
D. Estéban de la Malla y Malla, Magistrado de Audiencia 

de fuera de esta Corte, y Juez de primera instancia del distrito 
de Buenavista de la misma.

Por la presente cito, llamo y emplazo á D. Antonio Mansilla 
Tortosa, cuyo paradero se ignora, á fin de que á  término de 10 
dias se presente ante este Juzgado á  prestar indagatoria en 
causa que contra el mismo se instruye por desacato á la Auto
ridad ; apercibiéndole de que no presentándose será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A la vez exhorto y requiero á todas las Autoridades para 
que procedan á la busca y presentación a u te este Juzgado del 
indicado procesado.

Dada en Madrid á 10 de Noviembre de 1881.==Estéban de la 
Malla.=Por mandado de S. S., Matías Aranda.

D. Estéban de la Malla y Malla, Magistrado efectivo que ha 
sido de fuera de esta capital, y Juez de primera instancia del 
distrito de Buenavista de la misma.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á De
metrio Mendoza Ariño, que habitó en la calle del Almirante, 
número 2 duplicado, piso principal, á fin de que en el preciso 
término de 15 dias que por primero y último plazo se señalan, 
á contar desde la publicación de la presente en la G a c e t a , 
comparezca en la audiencia de dicho señor, Escribanía de Don 
Matías Aranda,* sita en el piso bajo de las Salesas, de once á dos 
de la tarde, á practicar una diligencia acordada en causa pen
diente contra el mismo y consorte por hurto; bajo apercibi
miento que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
que caso de tener noticia del parader© del mismo lo pongan en 
conocimiento del Juzgado.

Madrid 9 de Marzo de !882.=Estéban de la Malla.=Por 
mandado de S. S., Matías Aranda.

El Sr. Juez de primera instancia del distrito de Buenavis
ta de esta Corte ha resuelto con fecha 8 del actual se cite á las 
personas que en la noche del 25 de Noviembre presenciaran la 
lesión sufrida por José Ibañez en la calle del Arco de Santa 
María, á consecuencia de haberse caido una escalera que habla 
en la puerta de una taberna que existe en dicha calle, para que 
comparezcan en su sala-audiencia, sita en el Palacio de Justi
cia, en el término de tercero dia, á  las once de la mañane, para 
prestar declaración; bajo las advertencias y apercibimientos 
establecidos en el art. 574 de la ley.

Y para que pueda hacerse la citación acordada, expido la 
presente cédula original en Madrid á 9 de Marzo de 1882.=E1 
Escribano actuario, Matías • Aranda.

El Sr. Juez de primera instancia del distrito de Buenavista 
de esta Corte ha resuelto con fecha 9 del actual se cite á Car
lota Fernandez Feito, que estuvo sirviendo en el mes de Julio 
en casa de D. Canuto Gómez, calle del Clavel, núm. 3, piso se
gundo, para que comparezca en su sala de audiencia, sita en 
el Palacio de Justicia, en término de tercero dia, de once á dos 
de la tarde, para prestar declaración ; bajo las advertencias y 
apercibimientos establecidos en el art. 574 de la ley.

Y para que pueda hacerse la citación acordada, expido la 
presente cédula original en Madrid á 9 de Marzo de 1882.=E1 
Escribano actuario, Matías Aranda.

D. Estéban de 3a Malla y Malla, Magistrado de Audiencia 
efectivo de fuera de Madrid, y Juez de primera instancia del 
distrito de Buenavista de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á  
Francisco Forres Santander, que habitó en el mes de Junio del 
año 1880 en el núm. 6 de la calle de Cedaceros, á  fin de que en 
el improrogable plazo de 15 dias, que por primero y último 
término se le señala, á contar desde la publicación de esta re
quisitoria en la G a c e t a , comparezca en la audiencia de dicho 
señor, situada en el piso bajo del Palacio de Justicia, de oncea 
dos de la tarde, á practicar una diligencia acordada en causa 
pendiente contra el mismo y otros por hurto de cupones; bajo 
apercibimiento que no verificándolo se sustanciará la causa, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
que caso de llegar á su noticia el paradero del procesado, lo 
pongan en conocimiento de este Juzgado.

Dada en Madrid á 10 de Marzo de 1882.=Estéban dé la  
Malla.=Por mandado de S. S., Matías Aranda.

f

D. Estéban de la Malla y Malla, Magistrado efectivo que ha 
sido de Audiencia de fuera de esta capital, y Juez de primera 
instancia del distrito de Buenavista de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Joa- 
quin Cano Martin, que vivió en la calle de las Minas, núm. 13, 
cuarto principal, para que en el preciso término de 15 dias, á 
contar desde la publicación de la presente en la G a c e t a , com
parezca en la audiencia de dicho señor, sita en el piso bajo del 
Palacio de Justicia de las Salesas, de once á dos de la tarde, á 
practicar una diligencia acordada en causa pendiente contra el 
mismo por hurto; bajo apercibimiento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
que en el caso de llegar á su noticia el paradero del mismo, lo 
pongan en conocimiento del Juzgado.

Madrid 13 de Marzo de 1882.=Estébau de la Malla.=~=Por 
mandado de B. S., Matías Aranda. <

MADRID.—CENTRO.
D. Remigio Gil Muñoz, Magistrado de Audiencia fuera de 

esta Corte, y Juez de primera instancia del distrito del Centro" 
de la misma.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á En
rique de la Encarnación, hijo de padres desconocidos, titulado 
«El Chaval,» soltero, barbero, de 25 años de edad, natural de 
Albacete, cuyas señas personales son: estatura regular, cara 
larga, color bueno, gasta bigote y  un poco de patilla; ojos par
dos y  pelo castaño, para que dentro del término de 10 dias, á 
contar desde la publicación de la presente en la G a c e t a  be  
M a d r id , se persone en este Juzgado á fin de notificarle la sen
tencia dictada por la Superioridad en causa contra él por el de
lito de hurto; bajo apercibimiento de que s ino lo verifícale 
parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á toda clase de Autoridades pro
cedan á la busca y captura del expresado sujeto, dejándole en 
la cárcel de esta Corte á disposición de este Juzgado si fuere 
habido.

Dada en Madrid á 27 de Marzo de l882.=Remigio Gil Mu- 
ñoz.=El Escribano, Sinforiano Vicente Revilla.

D. Remigio Gil Muñoz, Magistrado de Audiencia fuera 
de esta Corte, y  Juez de primera instancia del distrito del Cen* 
tío de la misma.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Mi
guel Acebo Basanta, conocido con el nombre de Miguel Acebo 
Lapena, soltero, panadero, de 34 años de edad, natural del 
Valle de Oro, partido de Mondoñedo, provincia de Lugo, cuyas 
señas personales son: estatura baja, cara color moreno, ©jos 
pardos, pelo castaño, unas veces usa bigote y otras sin pelo de 
barba; acostumbra hablar en idioma portugués, y ha habitado 
últimamente en la calle del Amparo, antes Comadre, núm. 5, 
taberna, para que dentro del término de 10 dias, á contar des
de la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M adrid, com
parezca ante el Tribunal á oir una notificación en causa que se 
le ha seguido por estafa; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á toda clase de Autoridades pro
cedan á la busca y captura del expresado sujeto, dejándole en 
la cárcel de esta Corte á mi disposición si fuere habido.

Dada en Madrid á 27 de Marzo de 1882.==Remigio Gil Mu- 
ñoz.=El Escribano, Sinforiano Vicente Re villa.

MADRID.—CONGRESO.
D. Mariano Fonseca, Juez de primera instancia del distrito 

del Congreso de esta capital.
Por la presente requisitoria cito y llamo á Emeterio N., de 

estatura regular, bastante grueso; y viste con pantalón azul, 
chaquetón negro y.faja ídem, sombrero ancho y  un tapabocas 
al cuello, cuya demás filiación y domicilio se ignora, á fin de 
que dentro del término de 10 dias se presente en este Juzgado», 
responder á los cargos que le resultan en causa que instruyo 
contra el mismo por disparo de arma de fuego. En su virtud 
requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares, 
procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de Villa y 
á mi disposición á referido Emeterio N.

Dada en Madrid á 25 de Febrero de 1882.*=Mariano Fonse- „ 
ea.=Por mandato de & S., Antolin Valdés.

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de prime
ra instancia del distrito del Congreso de esta Corte, se sacan á 
la venta en pública subasta como pertenecientes á la testamen
taría del Exorno. Sr. D. Gregorio López Mollinedo, las siguien
tes fincas y créditos.

1.° Una casa en la calle ele Esparteros de esta Corte, núme
ros 9 moderno y 3 antiguo, tasada en la cantidad de 462.500 
pesetas.

2.° Otra casa también en esta Corte, calle de la Magdalena, 
señalada con los números 8 moderno y 3 antiguo, tasada en ' 
110.000 pesetas.

3.® Unos terrenos situados en la segunda zona de ensanche 
de esta capital, cerca de los paseos de Ja Castellana y del Obe
lisco, dentro del ángulo que forman ambos paseos, en el se
gundo cuartel hipotecario, de una superficie de 16.732 metros 
cuadrados y 68 decímetros, divididos en 11 lotes ó solares inde
pendientes unos de otr&s, tasados:

El señalado con el núm. 1.a, en 9.946 pesetas 70 céntimos.
El 2.°, en 25.468 pesetas 90 céntimos.
El 3.°, en 25.318 pesetas 90 céntimos.
El 4.°, en 12.980 pesetas 20 céntimos.
El 5.°, en 21.731 pesetas 40 céntimos.
El 6.°, en 25.260 pesetas 90 céntimos.
El 7.a, en 21.440 pesetas 60 céntimos.
El 8.a, en 39.208 pesetas.
El 9.a, en 13.483 pesetas 80 céntimos.
El 10, en 17.481 pesetas 90 céntimos, y
El 11 en 28.640 pesetas 60 céntimos.

Y 4.° Cuatro créditos ó censos redimibles impuestos sobre 
la casa y estados de Berwik y Alba.

El i.® de 86.787 rs. . „
El 2.° de 78.155.
El 3.a de 78.154 con 33 céntimos.
Y el 4.° de 86.787 rs., cuyo importe devenga un Interes 

de 3 por 100 anual, habiéndose fijado como tipo de la su b asta  
el de 50.000 pesetas.

El acto del remate tendrá lugar el 29 de Abril próximo, á 
la una de su tarde en la sala-audiencia de este Juzgado ee 
primera instancia del Congreso.

Los linderos, precio, cargas y demás detalles de las líneas, 
así como las condiciones á que se ha de ajustar la venta y re
quisitos prévios para tomar parte y presentarse en liüitáríQ&»
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constan del pliego, que así como los títulos, estarán de m ani
fiesto desde boy hasta el dia que tenga lugar el acto, en la 
casa-habitación del actuario D. Antolin Valdés, calle de Pe- 
layo, 8 y 4  segundo izquierda, todos los dias no feriados, desde 
ocho á doce, de la mañana.

Madrid 84 de Marzo de 1888.—V.° B.°=S1 Sr. Juez, Mariano 
Fonseca.=EÍ Escribano, Antolin Valdés. X—1844

MADRID.—HOSPITAL.
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez municipal, 

é interino de primera instancia del distrito del Hospital de esta 
Corte, en ce usa que se sigue en el mismo per estafa de ropas y 
efectos á Doña Ana Pareja, se ha acordado y por medio del 
presente se cita y llama á D. Fernando Fernandez Pino, que 
habitaba en la ciudad de Cádiz, su calle de San Fernando, nú
mero 1, casa de comidas, y que en la actualidad se ignora su 

' domicilio, para que en el término de nueve dias, contados 
desde el siguiente al en que tenga lugar la inserción del pre
sente en los periódicos oficiales, comparezca en este dicho Juz
gado á prestar una declaración acordada en la referida causa; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 30 de Enero de 1888.=V.° B.°=Perez.=El actuario, 
Francisco Cabrero de Frutos.

PALMA DE MALLORCA.—CATEDRAL.
D. Francisco Javier Márquez Búrgos, Juez de primera ins

tancia del distrito de la Catedral de la ciudad de Palma de 
Mallorca.

En virtud del presente edicto se hace saber que por D. An
tonio Vidal y Ginard, de este vecindario, se ha presentado de
manda para que se declare nulo y de ningún valor ni efecto el 
vínculo perpétuo que intentó fundar D. Antonio Ginard y Ti ver, 
Notario, por medio de su testamento otorgado en 7 de Diciembre 
de 18G5 ante el Notario D. Cayetano Feliu jy Gomila, y extin
guido el gravamen vincular que figura sobre la casa situada 
en esta ciudad, calle de San Sebastian, ántes de las Pusas, s e- 
ñalada entonces con el núm. 35, manzana 60 y bosigas de de
recha é izquierda, números 33, 34 y 36, mandando la expedi
ción de mandamiento al Registrador de la propiedad de este 
partido para que se inscriba la declaración que recaiga en el re
gistro pee ¡a lu ir  de la misma finca, cancelando las inscripciones 
que del mismo vínculo se hayan hecho ó resultan de los libros 
del Registro, Y de dicha demanda, con providencia de esta fecha, 
se ha conferido traslado con emplazamiento por el término 
improrogable de 15 dias á los que se consideren con derecho 
al vínculo que fundó dicho D. Antonio Ginard y Ti ver en su 
precitado testamento, á fin de que comparezcan á contestar la 
demanda, personándose en forma.

Palma 88 de Febrero de 1888.=Javier Márquez Búrgos.= 
Por ante mí, Ramón MrBaüester. X—1848

NOTICIAS OFICIALES.

Compañía de los Tranvías del Norte deM adrid.
Situación de la misma el dia 31 de Diciembre de 1880.

Pesetas.

Acciones en circulación, 7.880......................... . .  1.805.000
Dichas en cartera, 780...........   195.000
Tranvías dél Norte  ............................   1.805.000
Fondo de reserva  ......................    108.700*99
D e u d o re s ..  .........     7.550

3.981.850‘99

Capital. .......................................................  8.000.000
Acciones en circulación. .........    1.805.000
Ganancias y pérdidas  ............. . ...............  108.700*99
G e r e n c i a .  % . 7.550

3,981.850*99

Por la Gerencia, Ramón Díaz Maroto. X—1841

Esta Compañía cita á junta general ordinaria para el dia 10 
de Mayo próximo, á las diez de la mañana, en sus oficinas, calle 
de Santa Engracia, 17, donde con 15 dias de antelación deben 
depositar los señores accionistas sus títulos.

Madrid 87 de Marzo de 1888.=Por la Gerencia, Ramón 
Diaz Maroto. X—1840

Sociedad anónima I*a Navarra.
FÁRRICA DE PAPEL CONTÍNUO.

"Balance general de dicha Sociedad^ correspondiente al 31 de Di
ciembre de 1881 (primer ejercicio), aprobado en junta general 
de accionistas celebrada el 15 del actaal.

Pfcas. Cénts.
ACTIVO. — — ---------—

F á b r ic a .. . . . ................................    730.86543
Existencia de primeras m aterias   .........   58.360*31

-Idem de papel.. ___       8.974*81
Caja........................ . . . . . .  A   .............  804*07
Cuentas corrientes. . . . . . . . . . . . . . ___. . . . . . .  134.558*78

986.956*74

PASIVO.
Capital  ................. ^ . . . .  v . . 900.000
Efectos por pagar „ 86.476<68

¿Ganancias y pérdidas..* . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  480*18

y 986.956*74

Villava 16 de Marzo de Í888.=E1 Administrador-Gerente, 
Ignacio Ibañez. X—1845

Buena Fé de M azarro n .
Número 985.—En la ciudad de Cartagena, á 3 de Octubre 

de 1880, anie mí D. Juan José Fernandez y Brest, vecino 
de la misma, Notario de su distrito y del ilustre Colegio de 
Albacete, comparecen, de una parte

D. Francisco Sicilia Oliver, de 61 años de edad, casado, co
merciante y vecino de la villa de Maz&rron, con residencia ac
cidental en esta plaza, con cédula personal núm. 854; y de otra

D. Fernando Meca Vi vaneo, de 60 años de edad, casado, pro
pietario, de igual vecindad y residencia como el anterior, con 
cédula personal núm. 384.

D. Francisco Menarguez y Pelegrin, de 49 años de edad, 
herrero, de la misma vecindad y residencia como los anterio
res, con cédula núm. 388.

D. José Menarguez Sánchez, de 43 años de edad, casado, 
herrero y de esta vecindad, con cédula personal núm. 483.

D. Felipe Morejon de Girón y Sánchez Osorio, de 54 años 
de edad, casado, propietario y de esta vecindad, con cédula per
sonal núm. 560.

D. Simón de Aguirre Aldayturriaga, de 51 años de edad, 
casado, comerciante y de esta vecindad, con cédula personal 
número 1.005.

D. Hipólito Calderón Prefumo, de 86 años de edad, soltero, 
Abogado y de esta vecindad, con cédula personal núm. 88.

Y D. Joaquín Dorda y Bofarull, de 86 años de edad, soltero, 
Abogado y de esta vecindad, con cédula personal núm. 354.

Tienen todos los comparecientes capacidad legal para este 
acto, y de una conformidad exponen:

4.® El D. Simón de Aguirre, que por escritura otorgada en 
la ciudad de París en 18 de Setiembre de 4867, ante el Notario 
de la misma Maese Dufour y su colega, los Sres. D. Eduardo 
de Aguirre, D. Emilio Collen, D. Remigio Paguot y D. Hila
rión Roux, individuos componentes del Consejo de adminis
tración de la Compañía francesa de minas y fundiciones, de 
Escombreras, nombraron Administrador Delegado de dicha 
Compañía al relatante, confiriéndole además poderes generales 
para que la represente en cuantos asuntos tenga ó pueda tener 
en este territorio español, lo cual acredita con la copia que me 
exhibe, acompañada de su traducción, hecha por el Jefe de in
terpretación del Ministerio de Estado y legalizada por el Cón
sul de España, en la cual, entre otras cláusulas, se hallan las 
siguientes:

«Para celebrar cualesquiera contratos de venta y de compra 
en interés y por cuenta de la Sociedad.

Y en general cualesquiera escrituras que lleven consigo 
obligación ó desistimiento por parte de la Compañía.»

Lo copiado corresponde con su original que rubricado de
vuelvo al exhibente, el que asegura que dichas facultades no le 
están revocadas ni limitadas.

8*° El D. Hipólito Calderón y D. Joaquin Dorda, que por 
otra escritura otorgada ante mi compañero D. Antonio Bar- 
rachina en 86 de Setiembre último; D. Juan Dorda y Bofarull, 
mayor de edad, casado, comerciante, por sí y en nombre de su 
hermano D. Francisco Dorda y Bofarull, mayor de edad, casa
do; D. Pedro Car pena Mar tinez, mayor de edad, soltero, del 
comercio; D. José Prefumo Dodero, mayor de edad, casado, 
Abogado, en nombre de D. José Calderón Prefumo, y D. Pedro 
Romero Fernandez, mayor de edad, casado, y todos.de esta ve
cindad, reunidos en junta ante el referido Notario hicieron 
constar y acordaron lo siguiente:

«Los Sres. D. Joaquin y D. Juan Dorda, como convocadores 
de terpresente junta por acta notarial autorizada por mí en 84 
del présente mes*expusieron que se Ies han hecho proposicio
nes por el dueño de la mina iPurísima Concepción que los 
comparecientes 'explotan á partido, Francisco Sicilia Oliver, 
paraJa.re&cision del contrato de arrendamiento, dándoles en 
compensación de esta rescisión ó renuncia 47 acciones de pro
piedad de la mina de las 110 en que ha proyectado dividir el 
interés de la propiedad de dicha mina, constituyendo al efecto 
Sociedad, cuyas 17 aciones, caso de admitir la proposición, se 
dividirán de la manera siguiente: tres cada uno de los herma
nos Sres. Dorda, tres D. Pedro Carpena, tres D. Pedro Romero 
y dos D. Hipólito Calderón, cuyo proyecto, creyendo beneficio - 
so, someten á la aprobación de sus compañeros. Enterados los 
otros señores comparecientes, lo aprueban por unanimidad y 
cometen comisión álos Sres. D. Joaquin Dorda y D. Hipólito 
Calderón para que ultimen la negociación con el propietario 
D. Francisco Sicilia, otorguen los documentos necesarios, esti
pulen las garantías para asegurar el interés de esta mancomu
nidad, y caso de no poder llevar á efecto la negociación con el 
Sicilia les autorizan para trasferir el mismo contrato de parti
do en las condiciones que estimen convenientes á la misma 
mancomunidad.»

Lo copiado corresponde con la copia exhibida, y que rubri
cada devuelvo á los relatantes, los cuales también aseguran 
que las mencionadas facultades no les están revocadas ni li
mitadas.

3.* El D. Francisco Sicilia, que es dueño y concesionario de 
lo siguiente:

Una mina de.plomo nombrada Varísima Concepción, situa
da en la Diputación de Leiva, paraje de las Pedreras Viejas y 
sitio nombrado Flondonar de Juan José Plana, término de la 
villa de Mazarron, compuesta de seis pertenencias que compo
nen 60.000 metros cuadrados de extensión; lindando por el Nor
te mina Santa Isabel y terreno franco, y por los demás vientos 
terreno franco. Y le corresponde por título que por el Sr. Go
bernador de esta provincia le fué expedido en 87 de Noviem
bre de 1869, inscrito en el Registro de la propiedad de Totana 
en el tomo 85 para Mazarron, folio 886, finca núm. 4.773, ins
cripción primera.

Y una demasía, para la anterior mina, compuesta de 4.398 
metros cuadrados, está situada junta á la anterior, y linda por 
el Norte y Este mina Semirámides y Cleopatra, por el Sur ia 
mina anterior y por el Oeste mina Santa Isabel Le correspon
de por título que: igualmente le ha sido expedido por el señor 
Gobernador de esta provincia en 18 de Setiembre de 1879, el 
cual se halla pendiente de inscripción en el Registro de la pro
piedad del partido de Totana.

4.° Que la expresada mina Purísima Concepción la tiene 
vendida á retro y término de seis años á D. Antonio Paredes 

García para retraer por precio de 8.000 pesetas, según escri
tura otorgada ante el Notario de la expresada villa de Mazar- 
ron D. Ginés José de Vivancos en 30 de Agosto de 1879, la 
cual fué inscrita en el Registro de la propiedad ya citado a l 
folio 888 del tomo ántes citado.

Que por ejecución seguida contra el mismo relatante por 
los Sres. Glariana y compañía, de Barcelona, y crédito de 43.000 
y tantas pesetas, en el Juzgado de Totana se libró mandamiento 
de embargo contra dicha mina, el cual fué anotado preventiva
mente en el Registro déla propiedad.

Que por escritura publica otorgada en Mazarron de 80 de 
Noviembre de 1877, el relatante dió á partido lapredicha m i a 
por término de 15 años á D. Pedro Romero Fernandez, 3a cual 
también fué inscrita.;m ¿el expresado Registro y tomo al fo- 
lio 887.

Que el D. Pedro Romero Fernandez cedió su contrato por 
otra escritura, otorgada ante mi referido compañero D. Anto

nio Barrachina en 31 de Enero del corriente año, á favor de 
los Sres. D. Francisco, D. Juan y D. Joaquin Dorda Bofarull, 
D. Pedro Carpena Martihez y D. Hipólito Calderón Prefumo, 
reservándose el Romero cuatro acciones de interés.

5.° Que con todos los relatados gravámenes, que serán 
cancelados según se d irá , el relatante ha resuelto constituir 
Sociedad, que se regirá por la ley de 19 de Octubre de 1869 
sobre libertad derasociaciones de créditos, y llevándolo á efecto 
por el presente otorga: Que forma Sociedad para la explotación 
de la mina Purísima Concepción y su demasía, bajo las bases 
y condiciones siguientes;

1.a El interés social se distribuye en 110 acciones, las cua
les se adjudican en la forma siguiente:
A la Compañía francesa de minas y fundiciones. 

de Escombreras, que representa el compare
ciente Sr. Aguirre, cincuenta y cinco acciones.. 55

A D. Antonio Paredes García, veintitrés acciones. 83
A D. Fernando Meca Vivanco, tres acciones  3
A D. Francisco Menarguez Pelegrin, cuatro ac

ciones............................................................................... 4
A D. José Menarguez Sánchez, cinco acciones  5
A D. Felipe Morejon de Girón y Sánchez Osorio,

tres..................................................................................  3
A D. Juan Dorda Bofarull, otras tres..............................  3
A D. Francisco Dorda Bofarull, otras tre s .. . . . . .  3
A D. Joaquin Dorda Bofarull, otras tres......................... 3
A D. Pedro Carpena Martinez, otras tres....................... 3
A D. Pedro Romero Fernandez, otras tres  3
Y á D. Hipólito Calderón Prefumo, dos acciones. ______ 52

T o t a l ........................................... * ............................  1 1 0

8.a Las acciones adjudicadas 4 la Compañía de minas y  
fundiciones, de Escombreras, que representa el compareciente 
D. Simón de Aguirre, llevan la obligación de rescatar el retro 
y satisfacer el crédito por que se mandó el embargo, siempre 
que ambas cosas no excedan deT5.0ü0 pesetas.

3.a Las acciones adjudicadas á los Sres. Dorda, Carpena, 
Romero y Calderón son para compensar los derechos que les 
daba el contrato de partido ántes citado, el cual se rescindirá 
por los Sres. D. Joaquin Dorda y D. Hipólito Calderón, quienes 
se hallan facultados para ello, según aparece del segundo par
ticular de esta escritura.

4.a La Sociedad girará bajo la razón Bueña Fé'de Mazarron, 
donde se fija su domicilio.

5.a Todos los socios son iguales en derechos y obligaciones.
6.a Se resolverán todos los asuntos de interés social por 

mayoría de intereses representados por los accionistas a l  
acuerdo.

7.a Esta Sociedad estará regida por una Junta directiva ó 
de gobierno, compuesta de Presidente, Tesorero, Contador, Se
cretario y cuatro Vocales: estos sustituirán al Presidente en 
ausencias y enfermedades por delegación que el mismo les haga 
en cada caso.

8.a Las cuestiones entre los socios, por lo que hace al inte
rés común, se resolverán por amigables componedores nom
brados al efecto.

9.a Todo lo concerniente al régimen interior de adminis
tración y contabilidad serán materia de un reglamento. Interin 
éste no se redacte y apruebe se regirán por las reglas del de
recho común.

10. La reforma de las condiciones sociales y del regla
mento en su caso se harán por acuerdo de la mayoría.

11. T íos componentes de la Junta directiva pueden hacerse 
representar en sus cargos por quien tengan á bien en el caso 
de no tener su domicilio en Mazarron.

6.a Bajo cuyas bases y condiciones formaliza la presen
te escritura de Sociedad minera para la explotación de la indi
cada mina Purísima Concepción y su demasía, cediendo á fa
vor de la misma cuantos derechos á la citada mina y demasía 
le corresponden ó-en lo sucesivo puedan corresponderle.

Aceptación.
Presentes á este acto D. Fernando Meca Vivanco, D. Fran

cisco Menarguez Pelegrin, D. José Menarguez Sánchez, D. Fe
lipe Morejon de Girón, D. Hipólito Calderón Prefumo yD. Joa
quin Dorda Bofarull, y enterados todos, manifiestan que acep
tan la participaeior que seles designa con las condiciones im
puestas, y estos dos últimos también la aceptan para sus re
presentados D. Juan y D. Francisco Dorda Bofarull, D. Pedro 
Carpena Martinez y D. Pedro Romero Fernandez, quedando 
obligados á rescindir el contrato de arrendamiento.

Presente también D. Simón de Aguirre, manifiesta: Que 
aceptan la cesión que á la Compañia francesa de minas y fun
diciones de Escombreras, se le hace, obligándola á levantar las 
cargas que tiene la mina en la forma que se expresa en las an
teriores condiciones.

Así lo otorgan y firman con los testigos presentes, que lo 
son D. Salvador Pera Beltran y D, Miguel Perez del Castillo, 
ambos de esta vecindad. Yo el Notario hago á las partes las si
guientes advertencias: que dentro del término de 15 dias, con
tados desde la fecha del acta en que se constituya esta Socie
dad, deberán presentar copias de esta y aquellas en el Gobier
no civü de la provincia, como asimismo insertarlas en el Bo
letín oficial y la G a c e t a  d e  M a d r i d , y que si no se inscribe 
en el Registro de la propiedad del partido de Totana, no será 
admitido ni demandado su cumplimiento en ningún Tribunal 
ni dependencias del Estado. Optan todos por que yo el Notario 
lea este instrumento, que aprueban; y doy fé del conocimiento y 
vecindad de todos y de cuanto dejo consignado, que signo y  
firmo. De la lectura anterior resultó, porque así lo manifies
ta, que el Sicilia no sabe firmar, por cuya razón lo verifican, 
los fcestigos.^Fernando Meca.= Francisco Menarguez.=José 
Menarguez,=Simon de Aguirre.=Joaquin Dorda y Bofarull.= 
Hipólito Calderón. =  Felipe Giron.*= Salvador Pera.—Miguel 
Per ez.=Signado.=Juan José Fernandez y Brest.

Concuerda con su matriz que bajo el número expresado 
queda archivada en mi protocolo del año á que se refiere y me 
remito. Y á instancia de los comparecientes, y en un pliego del 
sello 8.° y cuatro del 18.°, libro la presente que signo y firmo 
en Cartagena á 48 de Enero de i888.=Signado.=¿Juan José Fer
nandez y Brest.=Fernaudo Meca.=Francisco Menarguez. =* 
Antonio Paredes. =*Felipe Girón.— José Menarguez.^ Pedro 
Romero Fernandez.—Joaquin Dorda.—Simón de Aguirre.

ACTA NOTARIAL.
Número 65.--En la ciudad de Cartagena, á 18 de Enero 

de 1888, ante mí D» Juan José Fernandez y Brest, Notario del 
ilustre Colegio de Albacete, con vecindad en ella, comparecen: 

D. Felipe Morejon dê  Girón y Sánchez Osorio, de 56 años 
de edad, casado, propietario, de esta vecindad, con cédula nú
mero 306.

D. Juan Dorda Bofarull, de 48 años de ed-ad, casado, del co
mercio, de esta vecindad, con cédula*personal núm. 819.

D. Joaquin Dorda y Bofarull, de 88 años de edad, soltero, 
Abogado, de esta vecindad, con cédula personal núm, 1*147*
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D. Pedro Carpena Mart^s'z, de £4 años de edad, soltero, del 
comercio, de esta vecin^d , con cédula personal núm. 419.

D. Fernando Meca Vivancos, de 64 años de edad, casado, 
propietario, cor* oédüla personal núm. 99.

D. Francisco Menarguez Pelegrln, de 50 años cíe edad, casa
do, armero* vecino de Mazarren, con residencia accidental en 
esta plaza, con cédula personal núm, 484.

D, Fosé Menarguez Sánchez, de 44, casadOf herrero, de esna 
vecindad, con cédula personal núm. 630,

D. Antonio Paredes García, de 66 años de edad, casado, al
bañil, vecino de Mazarron, con residencia accidenta i en esta
plaza, con cédula núm....

D. Pedro Tornero Fernandez, de 58 años de edad, casado, 
minero, de esta vecindad, con cédula personal núm» 4.99%,

D. Simón de Aguirre Aldayturriága, de 5% años de edad, 
casado, del comercio, de esta vecindad, con cédula núm. 146, 
como Administrador delegado de la Compañía francesa de mi
nas y fundiciones de Escombreras.

Tienen los comparecientes capacidad para este acto, y ex
ponen:

Que por escritura otorgada ante mí en 3 de Octubre de 4880 
D. Francisco Sicilia Oliver, como dueño de la mina nombrada 
Purísima Concepciony su demasía, estipuló la formación de una 
Sociedad especial minera, con arreglo & la ley de Sociedades y 
Bancos de 49 de-Octubre de 1839, distribuyendo las ilO accio
nes de que habla de constar en la forma siguiente:
A la Compañía francesa de minas y fundiciones de 

Escombreras, que representa el Sr. Aguirre, 
cincuenta y cinco acciones.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  65

A D. Antonio Paredes García, veintitrés ac
ciones    $3

A  D. Femando-Meca Vivanco, tres acciones.. . . .  3
A D. Francisco Menarguez Pelegrin, cuatro ac

ciones .................. ........... ..................... . . . . . . . . . .  4
A D. José Menarguez Sánchez, cinco acciones.. . .  5
A D. Felipe Morejon de Girón Sánchez Osorio, tres

acciones..................................................... 3
A  D. Juan Dorda y Bofarull, tres acciones.  ----  3
A D. Francisco Dorda y Bofarull, otras tres--- • 3
A  D. Joaquín Dorda y Bofarull, otras t r e s , 3
A D. Pedro Carpena Martínez, otras tres 3
A D. Pedro Romero Fernandez, otras tres—  . . .  3

A Y á D. Hipólito. Calderón y Prefumo, dos ac 
ciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  _______%

T o t a l  . . . . . . . . . . , 4 4 0

Que todos los comparecientes forman la mayoría de los 
^partícipes en dicha Sociedad, y se han reunido y comparecido 
ante mí para con arreglo á las prescripciones legales declarar 
constituida Sociedad especial minera; y Uevando  ̂á efecto, de
claran que se constituyen en Sociedad especial minera, con ar
reglo á la ya citada ley de Sociedades y Bancos, bajo la deno
minación de Buena Fé de Mazarron, todo ello con ias obliga
ciones y condiciones de la escritura de 3 de Octubre de 4880, 
que todos aceptan,
, Y lo hacen constar por medio de este acta, que firman todos, 

^después de ser enterados por mí de que dentro del término 
uebe presentarse copia de este acta con la de la escritura so
cial en la  oficina de Fomento de esta provincia, para su in
serción en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta pro
vincia, firmando también los testigos instrumentales, que lo 
son: D. Angel Borras Cervantes y D. Ramón Martínez y Jimé
nez, de esta vecindad, sin excepción. Optan por que lea este ins
trumento; doy fé de conocer á todos, de su vecindad, así como 
de cuanto dejo expresado, y lo signo y firmo.=Felipe Giron.= 
Juan Dorda.=Joaquin Dorda Bofaruil.=Pedro Carpena.=Fer- 
nando Meca.=Francisco Menarguez.=José Menarguez.=Pedro 
Romero.—Antonio Paredes.=Simon de Aguirre.=Angel Bor- 
rás.=Ramon M. Jiinenez.=Signado.=Juan José Fernandez y 
Brest.

Concuerda con su matriz, que bajo el número expresado 
% queda archivada en mi protocolo dei año actual, á que me re

mito.
Y á instancia de los comparecientes y en dos pliegos del 

sello 40.° libro la presente por duplicado, que signo y firmo en 
Cartagena dia de su otorgamiento,—Signado.==Juan José Fer
nandez y Brest.^Es copia.—Fernando Meca.=FranciscoMenar« 
guez.=Antonio Paredes.==Felipe Giron.=José Menarguez.=~ 
Pedro Carpena Martínez.—Juan Dorda y Bofarull.«Pedro R o
mero Fernandez.-^Joaquín Dorda.=-=Simon de Aguirre.
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Bolsa de Madrid.

Cotización oficial del dia 28 de Marzo de 1882, comparada con 
la del dia anterior

CASíBIO AL CONTADO.

FONDOS PÚBLICOS .....  '" ' ' ’
Dia 27. Dia 28.

Reata perpetua al 3 por 4 00 interior... . . .  29*40 29*40-42 4(2-45
29‘47 4¡2-65-6ú-55 

29*57 4 [i
no publicado 29*42 29*69

áplazo, 29*55 29*60-80 fin pr<5x.
no publicado » 29*60 fin cor,

pequeños. » 29*50-45
ídem id. exterior,. . . . ....... .—  3u*60 »

, no publicado. » 30*60
pequeños. » 30*40

Deuda amortizable al 2 por i 00 interior,.. » »
pequeños. * 47 0|0Dbligacionei generales por ferro-carríiss,

d® 19#pesetas, al6 por 4 00---- . . . . ____  58*20 88*20-25-70-65
no publicado. » 58*40-50

á plazo. » 58*40 fin cor.
no publicado.. » 58*50 fin cor.

Títulos provisionales de Deuda amorti
zare al 4 por 4 00.................................... 30*90 80*80-85-90-75

81 0x0-81 ‘10-20-25 
no publicado. '80*80 »

• á plazo. 80*90 »
no publicado. 84*20 »

pequeños. 80‘8ü 81 0(0-80*90-81*25
Billetes hipotecarios de la isla de Cuba... 100*50 100‘50-60
Bánco Hipotecario.—Cédulas al 5 por 4 00

anual................... .................................  4 02*70 402*75Acciones del Banco de España   424 0(0 »
no publicado. 425 0(0 428 0(0-429 0p0

430 0x0Idem del Banco Hipotecario de España » »
t no publicado. 447 0(0 44 8 0(0 d.
Idem del Banco Agrícola de España   » »
Obligaciones del mismo ......... . 104 o¡o *

Cambios oficiales sobre plazas del Reino

| nkm . BENEFICIO. i BENEFICIO.

par; » Logroloou.. pan »
m o  » 418 horca...*.», *[* »
Ál̂ cante. -. * :* D8 Lugo
Almería....» * 4(8 Málaga. . . . .  pan *
Avila. e * 4-t4 » Murcia.,,,»» pan »
Badajoz..... » R3 Orense...... pan *
Barcelona... » j l Oviedo.»..... » 4(4
Séjar....... 4i2 a Falencia.... »
BiJb&o!»,,. J par,, » Palma Malí* 4[4 »
Burgos.,. c.,| par. i * (Pamplona,.. par. »
©áceres.. ., .  J * R4 Pontevedra, pan » ,
Cádiz....... » 418 I Reus. ...#«>. par» *
Cartagena...! a ¡ R8 Salamanca... 4(4 » .
Castellón f » 4x8 S. Sebastian. pan »
Ciudad-Real par. » Santander... »
Córdoba, ..J  » R3 Sta.GruzTfe. par, a
Coruña.... J » j 4¡4 1 Santiago. par, ®
fíuenca  4 {2 * Segovia  par. »
Ferrol  par. • » ¡Sevilla...... »■ 4x4
Gerona.....! par- 251 Soria....... 4 ¡4 »
G l j on . . . i  par. » Tarragona.. »
Granada ¡ R8 » Teruel...... par. »
Guadalajara.l 4i4 n i Toledo... . . .  4|4 »H a r o .. . . . . .J  418 » Tíldela,. . . » .  4x» »
Suelva.,, . J » 4¡§ Valencia,. » | 4x4
Huesca»,...! » 4 [8 Valladolid.. par. i *

par. © Vigo— .. . .  * I 4x8
Jerez Front.*! » 4x8 ! Vitona. *.»• par, S »
León.. par. » Zamora,»..»! <¡4 I *
L érida ......! par. i * Zaragoza.».. » ]  4 [4
L i n a r e s » par. » I

Bolsas extranjeras,
PARÍS 91 DE MARZO.

13 por 409 exterior,., . . . . . . . .  á 28 0(0.
3 por 4 0© interior. é »

Deudaamort.interior.,. . . . . . .  á *
Idem id. exterior..................   á 45 4(2»Obligaciones-.sobre las Ádna- n&s de C u b a . á  500*00.

_ , 4 3 por 490. R • á 83*00.
f r a n c e s e s .* p0r í  446*95.

Soasolídados ingleses.. 0. .  ,-.*«.*».* •. • • * * o. d 401 8(16.

Cambios ©Huíales sobre plazas axtraxajeras.
Lóndres, á 90 dias fecha, dins.9 47*4 5.
Paris, á S dias vista, fr., 4*92 4 (2,

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia $8 de Marzo de 188%.

. t tttr l TEMPERATURA axiIijaa y humedad del aire.
. , í®1 ■"1 ■ ■ DIRECCION ESTADOBORAS. barómetro TERMOMETRO.

reducida y ¿Use iú viento * del cielo, i
ti y» e Humede- 3 ,j milímetros. Seco. eido. - 1 ¡

6 do la m.. 741*73 2*0 0*0 N. E .. .  Brisa.. Nuboso.
9 de la m.. 712*42 40*0 6*4 N. K.. .  Calma. Idem.

42 del dia. . 744*32 45*5 8 0 N. N. E. Viento. Despejado.
8 de lat... 709*60 4 6*4 7*9 N.E. . .  Idem.. Idem.
6 de la t... 709*64 43*0 6*0 N ... . . .  Id. fte.. Idem.
9delan..| 710*37 8*0 3*9 N.N. E. Viento. Idem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra.    * 4 7*2
ídem mínima  ............    0*7

Diferencia....................................................  46*5
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 22*0 
Idem id. dentro de una esfera de cristal.. . . . . . . . . . . . .  49*1

Diferencia...................... ...................... 27*4
Temperatura máxima á cíelo descubierto, junto á 1#

tierra vegetal ó laborable.......  ............    25*6
Idem mínima id............................... ............................. —4*0

Diferencia ...............................    26*6
Velocidad del viento en las últimas 24 horas (kiló

metros) ........     550
Oscilación barométrica, id. (milímetros)........................  2*8
Altura id., con respecto á la media anual, á las nueve 

de la noche  .........................      4-3*4
Lluvia en las últimas 24 h o ra s ...... ... »

Despachos telegráficos recibidos en d  Observatorio de Madrid so
bre él estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península él dia %8 de Marzo de 188%.

Alto» Tempera- Diree- Fuerza 
barométrica tura . . .  . . Eitado Estads

LOCALIDADES, á 0o y &1 ni- en grados won del üei
Tel del mar centesi- Tipnt0 - iftnt0 iel eielo. de lama?
en milímetros males. Tienw’ ™ M0*

S. Sebastian. 774*6 4 0*7 E ... .. . Calma. Cubierto.. A.agit.*
Bilbao  774*2 4 2*6 N Brisa.. Lluvioso.. Picada.
Oviedo  771 *4 9*5 N.. . . . .  ídem.. Casi desp.° »
Coruña (7 h.) - 769 9 8*4 E Calma. Despejado. Agit.*
Santiago.,.. 771*4 44‘3 N.». . . .  Idem.. Casidesp.' »
Pontevedra.. 771‘0 4 31 N. E . .. Idem .. Despejado, »

Oporto....f .. * 4 4*3 E Viento. Idem A.agit.®
Lisboa (8 h.). 770‘S 4 0*8 N. N. E. Idem.. Idem Agit.®
Cáceres  » 9*8 N. K. . . Idem. .  Celajes  »
Badajoz   767*9 4 3*0 N. E ... Calma . Nuboso... »
S.Fern. (7h.) 768*4 8*9 E. N. E. Brisa.. Ais. nubes. Tranq.®
Sevilla  767*1 44*0 N .E ... Viento. Despejado. »
Tarifa  766*6 47*0 E Brisa .. Nuboso . . .  Tranq.®
Granada.... 767*1 44*3 N.E. .. Idem .. Nubes... .  »

Cartagena... 765*9 43*0 N Idem.. Despejado. Oleaje.
Alicante.. . .  768*4 44*4 N. E . . .  Viento. Idem. . . . .  Idem.
Murcia...... 767‘9 13*0 S. S. E. Brisa.. Idem  »
Valencia  767*7 4 4*0 N. O.. .Idem..  Idem  »
Palma  765*7 44*2 N. E. . .  Idem.. Cubierto.. Tranq.®
Barcelona... 765*4 43*0 O ...... Calma. » Idem.
Teruel  767*9 7*5 N V.° fte. Nuboso. . .  »
Zaragoza.... » 41*5 N. O.. Viento. Despejado. »
Soria  7673 4*8 N; Idem .. Nuboso... »
Burgos  773*4 42 N Calma. Cubierto.. »
Valladolid... 774*7 6*0 N. E .. .  Brisa.. Nuboso. . .  »
Salamanca.. 770*0 6*2 S. E ... Idem.. Idem  »
Madrid  770*5 10*0 N. E ... Calma. Idem. . . . .  »
Escorial.... 770*9 7*8 N. O... Viento. Idem  »
Ciudad-Real. 768*8 40*4 E Idem.. Idem ..... »
Albacete.... 771*0 8*0 (N ...... Idem.» Idem ..... »

D ire cc ió n  g e n e ra l d e  c o r re o s  y  T e lé g ra fo s . 
Según los partes recibidos, ayer llovió en Palma.

A yu n ta m ien to  constitucional de Madrid,
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granas y Vi
sita de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos 
ie  consumo en el dia de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de í ¿%0 á i ‘30 pesetas ei kilogramo.
Idem do carnero, á 4*48 pesetas el kilogramo.
Idem de cordero, á 1*48 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de %*05 á %*08 pesetas el kilogramo*
Jamón, de %‘5Q á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*44 á 0*56 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*70 á 1*60 pesetas el kilógramo.
Judías, de 0*60 á 0*80 pesetas el kilógramo»
Arroz, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilógramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*70 pesetas el kilógramo.
Carbón vegetal, de 0*15 á Q‘%0 pesetas el kilógramo#
Idem mineral, de 0*08 a 0*10 pesetas el kilógramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas ei kilógramo.
Jabón, de 1 á 1*30 pesetas el kilógramo.
Patatas, de 0*1% á 0*80 pesetas ei kilógramo.
Aceite, de 1*10 á 1*80 pesetas el litro, y á 13*50 el decalitro 
Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro, y de 7 á 8 el decalitro! 
Petróleo, de 0*75 á 0*80 pesetas el litro, y de 6*%0 á 7*30 eí 

decalitro.
Trigo (precio medio), á %9*36 pesetas el hectolitro.
Cebada (precio medio), á 16*3% pesetas el hectólitro.

Beses degolladas. — Vacas, 195.—Carneros, %. — Corde
ros, 667.—-Terneras, 33.—Total, 897.

Su peso en kilogramos. 46.488

Bel parte remitido por la Administración principal de Consumos 
y Arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en el dia de ayer los siguientes:

POTOS m  RECMJMCIOS. Pta$. CénU. PUNTOS DE RECAÜDASION. PJm. Cénii.

Toledo... . %.5%3*80 C iudad-R eal...,» 1.447*19
Segovia.. . . . . . . . . .  1.307*53 Correos. . . . . . . . . .  903*43
Norte. 7.854*84 Mataderos». . . . . . .  1%.70Q*04
Bilbao. . . . . . .  o . 1.647*%9 Mostenses. . . . . . . .  1.133
Aragón 1.435*60 Fábrica de gas, „ . .  »
V a l e n c i a 3 . 8 5 % * 4 7  — ” — ‘
Mediodía.. . . . . . . . .  %5.065‘76 Total . , » . , »  59.070*95
ffTim wnp— M iiiiMiwriwn¡iTr~nprnrnTr '''iTiiirrniinnfiiinivTiiiiTrT nr~unTnfmfnr~ii imiiii'uinfriirTrnnTnTT n ir m 111 n— irrnirnriTmnnv

Madrid %8 de Marzo de 188%.

Forman parte de este número los pliegos 30 y 31 
del tomo I de las sentencias de la Sala primera del 
Tribunal Supremo.

Anuncios.GUÍA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
1882.—Se halla de venta en el despacho de li

bros de la Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, 
á los precios siguientes:

PESETAS.

Primera ciase......................  30Segunda i d . . , 15 Tercera id . . . . . . . . . . . . . . .  12‘50

SANTOS DEL DIA.

San Eustasio, abad; San Siró, y Santos Cirilo y Segundo, 
mártires.

Cuarenta Horas en la iglesia de las Religiosas de la Encarnación.

ESPECTÁCULOS.

\ , ■
TEATRO REAL.—A las ocho y media.—1Turno %,# par.— 

Amleto.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.— Turno 3.* *
par.—La carcajada.—La flor del espino.—Sainete.

TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las ocho y media.— ¡
Turno impar.—La Tempestad.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y media.—Tur- j
n0 3.°—A beneficio de D. Ceferino Palencia.—Cariños que ma- |
tan.— i Agua vál— Inter medios ^ r  el sexteto. !

TEATRO Y CIRCO DE PRICE.—A las ocho y t media.— |
Beneficio del Sr. Moron.—Los hijos de M a d r i d . — Música cía- j
sica.—La revista ¡Los !

TEATRO LARA.—A las ocho y media.—Turno í.° impar.—
Los gorrones.—Crisis total—El país délas g a n g a s — Ya somos 
tres. |

TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho y inedia.—Bene- :
ficio.—La plaza de Antón Martin.—Viaje á S u iz a . — Luces y som~ j
tras. |

TEATRO MARTIN.—A las ocho y inedia.—Pasión y muerte j
de Jesús y la resurrección dél Señor. , |

GRAN PANORAMA NACIONAL DE MADRID.—Paseo de j
la Castellana.—Batalla de Tetuan, por C a s t e l l a n i .  Abierto ai 
público todos los dias, desde la salida á  la puesta del sol. &n- ,

lino l


